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Exp. Núm 14/2025 

   
   
         ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO, EL DÍA  11 DE JUNIO DE 2025.  
 
 
ASISTENTES: 
 
�� D. Francisco José García López (Presidente) 
�� Dª Minerva Pérez Rodríguez 
�� D. Sergio Vega Almeida 
�� D. Roberto Ramírez Vega. 
�� D. José Miguel Vera Mayor 
�� D. Ramón Leví Ramos Sánchez 

 
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL  
          
-  Dª Raquel Alvarado Castellano 
                 
 En el Salón de Juntas de las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de Santa 

Lucía, en Vecindario, siendo las 9 horas y 11 minutos del día 11 de junio de 2025, se 
reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente, D. Francisco José García López, 
los Sres. Teniente de Alcalde, componentes de la Junta de Gobierno, citados 
anteriormente, y asistidos por la Secretaria General Accidental (Decreto Nº 6234, de 
fecha 28 de agosto de 2022), Dª Raquel Alvarado Castellano, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria, en primera convocatoria y tratar de los asuntos incluidos en el orden 
del día. 

 
No asisten y se tiene por excusados/as a: D. Julio Jesús Ojeda Medina, Dª Yaiza 

Pérez Álvarez y a Dª Verónica Suárez Pulido,. 
 
  No asiste la Sra. Interventora Municipal: Dª. Noemí Naya Orgeira. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I.- PARTE RESOLUTIVA.  
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE L ACTA CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE MAYO DE 2025.  
 

La Presidencia somete a votación el acta correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el 28 de mayo de 2025, preguntando si hay alguna observación a la citada 
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acta, sin que ningún Concejal haga uso de la palabra; resulta aprobada por 
unanimidad de sus miembros presentes (6 votos a favor). 

 
 
2.- ASUNTOS DE URGENCIA SOMETIDOS AL AMPARO DE LOS ARTS. 82.3 

Y 91.4 DEL R.O.F. 
 
Por la Secretaria se indica que se traen 2 asuntos por esta vía, siendo los 

siguientes: 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA TERCERA Y ÚLTIMA PRÓRROGA 
�'�(�/�� �(�;�3�(�'�,�(�1�7�(�� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�9�$�/�(�6�� �'�(�� �3�5�2�'�8�&�7�2�6�� �'�(�� �3�5�,�0�(�5�$��
�1�(�&�(�6�,�'�$�'�´�����(�;�3�(�'�,�(�1�7�(���$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�2������������������������������������������. 

 
   Por la Presidencia se cede la palabra a la Sra. Secretaria quien da cuenta del  
Informe emitido por la Jefatura de Servicio en el que se explican las razones que 
justifican la urgencia de incluir el asunto en la presente Junta de Gobierno Local, y 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
�³VISTO que, por Decreto número 9286/2021, de fecha 23 de noviembre de 2021, de la 

Concejala Delegada de Servicios Sociales, Mayores, Infancia, Familia, Atención a las 
Drogodependencias, Atención a Enfermos de Cáncer y Familiares, Estadística Vivienda y 
Padrón Municipal de este Ayuntamiento, se adjudicó a la empresa HIJAS DE FRANCISCO 
�2�5�7�(�*�$�����6���/�������F�R�Q���&���,���)�����Q�~�P�H�U�R���%���������������������O�D���U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�9�$�/�(�6��
�'�(�� �3�5�2�'�8�&�7�2�6�� �'�(�� �3�5�,�0�(�5�$�� �1�(�&�(�6�,�'�$�'�´���� ���(�;�3�(�'�,�(�1�7�(�� �$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�2�� ��������������������
(022/2021), mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto y sujeto a regulación 
armonizada. 

  
VISTO que, con fecha 23 de diciembre de 2021, se formalizó el correspondiente 

contrato administrativo; siendo la duración prevista para en el mismo, en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares de dos (2) años pudiéndose prorrogar por un periodo máximo de 
tres (3) años, que se concederán año a año. 

 
VISTO que, por Decreto número 7744/2023, de fecha 08 de noviembre de 2023, del 

Concejal Delegado de Atención Social y Comunitaria, Infancia, Familia y Subvenciones del 
Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, se aprobó la primera prórroga del contrato, 
por un período de un año, que abarca desde 24 de diciembre de 2023 hasta el 23 de diciembre 
de 2024.  

 
VISTO que, por Decreto número 6917/2024, de 21 de noviembre de 2024, del Concejal 

Delegado Atención Social y Comunitaria, Infancia, Familia y Subvenciones del Ilustre 
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, se aprobó la segunda prórroga del contrato por un 
período de un año, que abarca desde 24 de diciembre de 2024 hasta el 23 de diciembre de 
2025.  

 
VISTO el informe emitido, en fecha 22 de abril de 2025 y código de validación 

3TPR5RXHEG676XGRNP9JZMZDJ, por la Jefa de Servicio del Área de Atención Social a la 
Ciudadanía y Acción Comunitaria, en calidad de técnica municipal responsable del contrato, 
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procede a informar favorablemente la continuidad del servicio prestado por la entidad; al 
vencimiento de la segunda prórroga del contrato, el próximo día 23 de diciembre de 2025.  

 
Visto que se trata de un contrato cuya duración es superior a los cuatro años, 

atendiendo a que se tramita una prórroga, el órgano de contratación competente en el presente 
expediente es la Junta de Gobierno Local de conformidad con la delegación actual de 
funciones. 

   
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que es necesario adoptar el correspondiente 

acuerdo por la Junta de Gobierno Local dentro del actual plazo de ejecución del contrato, se 
justifica la tramitación urgente del expediente para la aprobación de la tercera y última prórroga 
�G�H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�9�$�/�(�6�� �'�(�� �3�5�2�'�8�&�7�2�6�� �'�(�� �3�5�,�0�(�5�$�� �1�(�&�(�6�,�'�$�'�´����
(EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 3363/2022 (022/2021���´�� 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 2 Abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 51 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 83 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y demás 
preceptos concordantes; antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el 
epígrafe que antecede, que no figura en el orden del día de la sesión, por la 
Presidencia se somete a votación su especial declaración de urgencia, que es 
aprobada por unanimidad de los presentes (6 votos a favor), mayoría absoluta legal de 
sus miembros.  

 
A continuación, la Sra. Secretaria, expone los términos de la propuesta obrante 

al expediente. 
 
 Finalizada su exposición, se abre un turno de intervenciones, sin que ninguno de 

los presentes haga uso de la palabra. 
 
Vista la documentación obrante al expediente, y especialmente, el Informe 

propuesta suscrito por la Jefatura de Servicio de Contratación Administrativa, con el 
conforme del Sr. Secretario General, que se inserta a continuación: 

 

  �³De conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de la decisión final que adopte el órgano 
competente, se eleva la siguiente propuesta de resolución, 

 
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
 

PRIMERO.-  Que, por Decreto número 9286/2021, de fecha 23 de noviembre de 2021, 
de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Mayores, Infancia, Familia, Atención a las 
Drogodependencias, Atención a Enfermos de Cáncer y Familiares, Estadística Vivienda y 
Padrón Municipal de este Ayuntamiento, se adjudicó a la empresa HIJAS DE FRANCISCO 
ORTEGA, S.L., con C.I.F. número B35707587, la realización del contrato denominado �³VALES 
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�'�(���3�5�2�'�8�&�7�2�6���'�(���3�5�,�0�(�5�$���1�(�&�(�6�,�'�$�'�´, (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 3363/2022 
(022/2021), mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto y sujeto a regulación 
armonizada. 

    
SEGUNDO.- Que, con fecha 23 de diciembre de 2021, se formalizó el 

correspondiente contrato administrativo; siendo la duración prevista para en el mismo, en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de dos (2) años pudiéndose prorrogar por un 
periodo máximo de tres (3) años, que se concederán año a año. 

 
TERCERO.- Que, por Decreto número 7744/2023, de fecha 08 de noviembre de 2023, 

del Concejal Delegado de Atención Social y Comunitaria, Infancia, Familia y Subvenciones del 
Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, se aprobó la primera prórroga del contrato, 
por un período de un año, que abarca desde 24 de diciembre de 2023 hasta el 23 de diciembre 
de 2024.  

 
CUARTO.-  Que, por Decreto número 6917/2024, de 21 de noviembre de 2024, del 

Concejal Delegado Atención Social y Comunitaria, Infancia, Familia y Subvenciones del Ilustre 
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, se aprobó la segunda prórroga del contrato por un 
período de un año, que abarca desde 24 de diciembre de 2024 hasta el 23 de diciembre de 
2025.  

 
QUINTO.- Que, mediante informe emitido, en fecha 22 de abril de 2025 y código de 

validación 3TPR5RXHEG676XGRNP9JZMZDJ, por la Jefa de Servicio del Área de Atención 
Social a la Ciudadanía y Acción Comunitaria, en calidad de técnica municipal responsable del 
contrato, procede a informar favorablemente la continuidad del suministro prestado por la entidad; 
al vencimiento de la segunda prórroga del contrato, el próximo día 23 de diciembre de 2025.  

 
SEXTO.- Que, con fecha 24 de abril de 2025, se remite escrito con registro de salida 

número 2025-S-RE-8325, se remite escrito por el Jefe de Servicio de Contratación 
Administrativa, por el que se concede trámite de audiencia de diez (10) días hábiles a la 
empresa adjudicataria del contrato de suministro en cuestión, para que presente escrito en el 
que manifieste su conformidad o no con la tercera y última prórroga del contrato. 

 
SÉPTIMO.- Que, con fecha 25 de abril de 2025 y registro de entrada número 2025-E-

RE-7369, la empresa HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, S.L . con C.I.F. número B35707587, 
presenta escrito manifestando su conformidad con la tercera y última prórroga del suministro 
adjudicado en los mismos términos que el contrato suscrito. 

 
OCTAVO.- Que, con fecha 29 de abril de 2025 por el Departamento de Intervención 

Municipal se emite el siguiente documento contable de Certificación de Crédito (RC):   
 
- RCFUT1, Nº. de operación 202500025961, Aplicación Presupuestaria 

PRODUCTOS ALIMENTACIÓN, 23100 2210500 325, por importe total de SEISCIENTOS 
�&�8�$�5�(�1�7�$���<���'�2�6���0�,�/���(�8�5�2�6�������������������������¼��-  

 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS  
 
 
I.- En cuanto a la competencia.  
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El órgano de contratación competente es el Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento 
de Santa Lucía de Tirajana, en virtud del Informe de Intervención, de fecha 08 de enero de 2025, 
sobre el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto prorrogado para el 2025, a los 
efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, en los siguientes términos: 

 

�³���«�� 

El importe de los recursos ordinarios del Presupuesto prorrogado para el 2025 
asciende a ochenta millones cuarenta y ocho mil setecientos noventa y siete euros con 
sesenta y uno céntimos  ������������������������������ �¼������ �S�R�U�� �O�R�� �T�X�H�� �H�O�� �������� �G�H�� �O�R�V�� �P�L�V�P�R�V�� �H�V��de ocho 
millones cuatro mil ochocientos setenta y nueve euros con setenta y seis céntimos de 
euros  ���������������������������¼�������F�D�Q�W�L�G�D�G���V�X�S�H�U�L�R�U���D��6 millones de euros.  

Así pues, según la citada D.A. 2ª de la Ley 9/2017, será órgano competente para la 
�F�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q���H�O���3�O�H�Q�R���V�L���H�O���L�P�S�R�U�W�H���D���O�L�F�L�W�D�U���V�X�S�H�U�D���O�R�V�����������������������������¼���\���V�H�U�i���y�U�Jano competente 
el Alcalde si fuera inferior o igual al mismo. 

Es por lo que se expide el presente a los efectos de cualquier expediente de 
contratación durante la vigencia del presupuesto prorrogado 2025. 

���«���´�� 

La Disposición Adicional Segunda, Competencias en materia de contratación en las 

Entidades Locales de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece:  

�³���«���� 

1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, 
de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los 
contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de 
los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de 
euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no 
supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer 
ejercicio, ni la cuantía señalada. 

2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de 
los contratos mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su 
valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al 
apartado anterior. Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas generales a los que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 

���«��� ́
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2023, 
adoptó acuerdo, en relación con las facultades del Ayuntamiento Pleno que se encomiendan a 
la Junta de Gobierno Local, siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal: 

 
�³���«�� 
 

7. Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
administrativos cuando su valor estimado supere el 10% de los recursos ordinarios del 
presupuesto o la cuantía de 6 millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración sea superior a 4 años, eventuales prórrogas incluidas, siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos 
ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, o la cuantía señalada. 

���«��� ́
 
Teniendo en cuenta que se trata de un contrato cuya duración es superior a los cuatro 

años, atendiendo a que se tramita una prórroga, el órgano de contratación competente en el 
presente expediente es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la delegación de 
funciones indicada anteriormente. 

 
II.- En cuanto al procedimiento.  
 
Se ha seguido el procedimiento establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en relación a la Disposición Adicional Segunda y en el Real Decreto 1098/2001 de 12 
de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en lo que resulta de aplicación.  

 
III.- En cuanto al fondo.  
 
Se ha tenido en cuenta la siguiente legislación: 
 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación a la Disposición 
Adicional Segunda y Tercera. (en adelante, LCSP) 

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre. (en adelante, RGLCSP). 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (en adelante, LPACAP). 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) y Pliego 
Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante, PPTP).  

- Demás normativa de general y pertinente aplicación. 
 
 
IV.- Considerando que la cláusula número diez del PCAP establece que el plazo de 

duración del contrato será de dos (2) años, el cual a su vez será prorrogable por un periodo 
máximo de tres (3) años más, por un año cada una de las prórrogas posibles; no pudiendo, por 
tanto, exceder la duración del contrato de cinco (5) años.  
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V.- Considerando, asimismo, que en el presente expediente administrativo consta 

informe de la Responsable municipal del contrato, en el que se informa favorablemente la 
continuidad del suministro y que, asimismo, consta escrito del adjudicatario, donde manifiesta 
su conformidad con la tercera y última prórroga del suministro en los mismos términos que el 
contrato suscrito.  

 
VI.- En virtud de la Disposición Adicional Tercera apartado 8, será preceptivo el 

informe del Secretario General en relación, entre otros, a las prórrogas de los contratos.  
 
Por cuanto antecede, y siguiendo el informe emitido por el responsable del contrato, 

una vez se emita por el Departamento de Intervención, la fiscalización de la propuesta de la 
tercera y última prórroga de este expediente, se propone que, por la Junta de Gobierno Local, 
en calidad de órgano de contratación, se adopten los acuerdos que procedan. 

 
 
 
TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO.-  AUTORIZAR Y DISPONER el gasto, para el ejercicio 2026, por el 
importe que se indica, para financiar la tercera y última del contrato de suministro denominado 
�³�9�$�/�(�6�� �'�(�� �3�5�2�'�8�&�7�2�6�� �'�(�� �3�5�,�0�(�5�$�� �1�(�&�(�6�,�'�$�'�´, (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
3363/2022 (022/2021), de acuerdo con el siguiente régimen financiero periodificado: 

 
 
AÑO: 2026  
DESTINO: Pago del precio de la prórroga del contrato referido  
APLICACIÓN: PRODUCTOS ALIMENTACIÓN, 23100 2210500 325 
IMPORTE CON IGIC:   
AÑO 2026:                          642.000,00. - �¼ 
TOTAL GASTO:                642.000,00.- �¼ 
 
SEGUNDO.- PRORROGAR por un periodo de UN (1) AÑO el contrato de suministros 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³VALES DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD � ,́ (EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 3363/2022 (022/2021), concretamente la segunda prórroga, del 24 de 
diciembre de 2025 al 23 de diciembre de 2026, y adjudicado a la empresa HIJAS DE 
FRANCISCO ORTEGA, S.L., con C.I.F. núm.   B35707587,  mediante Decreto núm. 
9286/2021, de fecha 23 de noviembre de 2021, de la Concejala Delegada de Servicios 
Sociales, Mayores, Infancia, Familia, Atención a las Drogodependencias, Atención a Enfermos 
de Cáncer y Familiares, Estadística Vivienda y Padrón Municipal; todo ello en los términos 
previstos en la formalización del contrato,  de fecha 23 de diciembre  de 2021, del que forman 
parte el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares [Código de validación: 
IV7E47ITJNHCL3P4STYXM4STGA] y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
[Código de validación: IV7E47ITJQ4J7ZNP44UX54JSIU] como anexos inseparables del mismo. 

 
TERCERO.- TRASLADAR  el presente acuerdo a todas las partes interesadas a los 

efectos oportunos. 
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Visto el Informe emitido por la Sra. Interventora General, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

�  ́INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA  

 

ASUNTO: Fiscalización de la TERCERA (3ª) Y ÚLTIMA PRÓRROGA  del contrato de 
suministro �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�9�$�/�(�6�� �'�(�� �3�5�2�'�8�&�7�2�6�� �'�(�� �3�5�,�0�(�5�$�� �1�(�&�(�6�,�'�$�'�´ (EXPTE 
022/2021) 

 
REMITENTE: Servicio de Contratación Administrativa  

 
FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Autorización y Disposición o compromiso del gasto  
(AD) 

 
 
  Visto el expediente de referencia recibido en esta Intervención General y que incluye la 
propuesta de resolución PR/2025/4224; y de conformidad con el artículo 214 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 7 y siguientes del Real Decreto 424/2017, 
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno de las entidades del 
Sector Público Local, se emite el siguiente,  

 
INFORME 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
�³�9�$�/�(�6���'�(���3�5�2�'�8�&�7�2�6���'�(���3�5�,�0�(�5�$���1�(�&�(�6�,�'�$�'�´ 

Número expediente: 3363/2022 (PR/2025/4224) 

Objeto del contrato:  

Suministro de alimentos y otros productos de primera 
�Q�H�F�H�V�L�G�D�G�� �D�� �W�U�D�Y�p�V�� �G�H�O�� �V�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �³�W�D�U�M�H�W�D�V���Y�D�O�H�V�� �G�H��
�F�R�P�S�U�D�´���� �D�� �O�R�V�� �H�I�H�F�W�R�V�� �G�H�� �V�X�� �H�Q�W�U�H�J�D�� �S�R�U�� �O�R�V�� �W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V��
sociales a personas beneficiarias de  ayudas de 
emergencia social concedidas en especie para cubrir 
necesidades básicas  

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO-  SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  

Adjudicación del Contrato:  

Decreto núm. 9286 de fecha 23/11/2021, de la Concejala 
delegada de Servicios Sociales, Mayores, Infancia, Familia, 
Atención a las Drogodependencias, Atención a enfermos 
de cáncer y familiares 

Presupuesto anual: 
�,�P�S�R�U�W�H���������������������������¼ 
�,�*�,�&�������������������������¼ 
�7�R�W�D�O���������������������������¼ 

Baja ofertada: 8,01 % sobre precios unitarios  
  Duración del contrato: DOS (2) AÑOS 

   Posibilidad de prórroga: 
SI. TRES (3) PRÓRROGAS DE UN (1) AÑO DE 
DURACIÓN 

  Fecha de formalización: 23/12/2021 
Duración inicial: Desde 24/12/2021 hasta 23/12/2023  
Adjudicataria/NIF:  HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, S.L. (B -35707587) 
Plazo 1ª prórroga: UN (1) AÑO: desde 24/12/2023 hasta el 23/12/2024 
Plazo de la 2ª prórroga propuesta: UN (1) AÑO: desde 24/12/2024 hasta el 23/12/2025 
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Plazo de la 3ª prórroga 
propuesta:  

UN (1) AÑO: desde 24/12/2025 hasta el 23/12/2026  

Importe prórroga anual:  642.000,00 �¼�����,�*�,�&���L�Q�F�O�X�L�G�R�� 
Aplicación presupuestaria: 23100-�����������������³�3�5�2�'�8�&�7�2�6���$�/�,�0�(�1�7�$�&�,�Ï�1�´ 

 

EXTREMOS COMPROBADOS 

BASE 45 DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO. EXTREMOS A 
COMPROBAR EN TODOS LOS 

EXPEDIENTES. 

   SÍ/NO OBSERVACIONES 

La existencia de crédito adecuado y 
suficiente para hacer frente al gasto.  

Sí 

-RCFUT1 nº 202500025961 de fecha 
29/04/2025, aplicación Presupuestaria 
23100-���������������� �³�3�5�2�'�8�&�7�2�6��
�$�/�,�0�(�1�7�$�&�,�Ï�1�´�� �S�R�U�� �L�P�S�R�U�W�H�� �G�H��
�����������������������¼�� 

 
Informe propuesta PR/2025/4224 se 
refleja el siguiente régimen financiero 
periodificado: 

- AÑO 2026: 642.000,00. - �¼���— 
(*) Debe aprobarse el gasto plurianual por 

el órgano competente     
La ejecutividad de los recursos que 
financian los gastos 

Sí   

La competencia del órgano al que se 
somete a aprobación la resolución o 
acuerdo.    

Sí 

La Junta de Gobierno Local por 
delegación de la competencia atribuida al 

Pleno Municipal, considerando que la 
duración del contrato alcanza cinco (5) 
años incluyendo la prórroga prevista 

Que figura en el expediente informe 
propuesta favorable del departamento 
gestor en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 172 y 175 del ROF, en relación al 
acuerdo o resolución que se propone 
adoptar.  

Sí 
Informe de fecha 03/06/2025 emitido por 
la Jefatura de Servicio de Contratación  

Id. Propuesta: PR/2025/4224 

 

BASE 48.2.1.6 DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO. 

CONTRATOS DE SUMINISTROS. PRÓRROGA  
SÍ/NO OBSERVACIONES 

Que está prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.     

Sí CLÁUSULA 10.3 DEL PCAP 

Que no se superan los límites de duración previstos 
por el pliego de cláusulas administrativas particulares 
o el documento descriptivo.     

Sí 
SE PROPONE LA TERCERA 

(3ª) PRÓRROGA DE LAS 
TRES (3) PERMITIDAS 

Que se acompaña informe del Servicio Jurídico de 
Contratación y la Secretaría General.  SÍ 

Consta el conforme del Sr. 
Secretario General al informe de 
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BASE 48.2.1.6 DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO. 

CONTRATOS DE SUMINISTROS. PRÓRROGA  
SÍ/NO OBSERVACIONES 

fecha 03/06/2025 emitido por el 
Sr. Jefe de Servicio de 

Contratación  
Id. Propuesta: PR/2025/4224 

En el supuesto de que resulte de aplicación lo 
establecido en el último párrafo del artículo 29.4 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, que consta 
justificación en el expediente y que se ha publicado 
el correspondiente anuncio de licitación del nuevo 
contrato en el plazo señalado en dicho precepto.  

- No procede en este supuesto 

En los supuestos de los artículos 4 y 5 de la Orden 
EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de 
bienes y servicios de contratación centralizada, que 
se acompaña el informe favorable de la Dirección 
General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación.  

- No procede en este supuesto 

   
 OTROS EXTREMOS COMPROBADOS:  
 
- Consta en el expediente informe emitido con fecha 22/04/2025 por la Jefa de Servicio del 

Área de Atención Social a la Ciudadanía y Acción Comunitaria, en calidad de técnica 
municipal responsable del contrato, en sentido favorable a la continuidad del 
suministro prestado por la entidad HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, S.L., con CIF 
núm. B35707587 , tenido en cuenta el desarrollo del contrato que finaliza el día 23 de 
diciembre de 2025. 

- Consta en el expediente escrito con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 
25/04/2025, número 2025-E-RE-7369, la empresa HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, 
S.L., presenta escrito manifestando su conformidad con la tercera prórroga del suministro 
en los mismos términos que el contrato suscrito. 

 
OBSERVACIÓN COMPLEMENTARIA:  Se recuerda que deberá tenerse en cuenta a la hora  
de revisar las facturas el porcentaje de descuento del 8,01 % sobre precios unitarios ofertado 
por la empresa adjudicataria. 
 
 

 Considerando que de conformidad con lo dispuesto en la Base 43 de las de Ejecución 
del Presupuesto de este Ayuntamiento, en relación con lo establecido en el artículo 219.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta fiscalización se ha limitado a comprobar que 
figuran en el expediente los documentos y/o extremos que se relacionan, lo que en ningún 
caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los trámites y formalizar los documentos 
que exija la normativa vigente. 
 

Visto cuanto antecede, y la normativa de aplicación, se informa favorablemente  los 
documentos y/o extremos comprobados, con las observaciones indicadas� .́ 
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En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes (6 votos a favor), mayoría absoluta legal, acuerda: 

 
PRIMERO.-  Autorizar y disponer el gasto, para el ejercicio 2026, por el 

importe que se indica, para financiar la tercera y última del contrato de suministro 
denominado �³�9�$�/�(�6���'�(���3�5�2�'�8�&�7�2�6���'�(���3�5�,�0�(�5�$���1�(�&�(�6�,�'�$�'�´, (EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 3363/2022 (022/2021), de acuerdo con el siguiente régimen 
financiero periodificado: 

 
 
AÑO: 2026 
DESTINO: Pago del precio de la prórroga del contrato referido 
APLICACIÓN: PRODUCTOS ALIMENTACIÓN, 23100 2210500 325 
IMPORTE CON IGIC:   
AÑO 2026:                          642.000,00.- �¼ 
TOTAL GASTO:               642.000,00.- �¼ 
 
SEGUNDO.- Prorrogar por un periodo de UN (1) AÑO el contrato de 

�V�X�P�L�Q�L�V�W�U�R�V�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³VALES DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESID AD� ,́ 
(EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 3363/2022 (022/2021), concretamente la segunda 
prórroga, del 24 de diciembre de 2025 al 23 de diciembre de 2026, y adjudicado a la 
empresa HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, S.L., con C.I.F. núm.   B35707587,  
mediante Decreto núm. 9286/2021, de fecha 23 de noviembre de 2021, de la 
Concejala Delegada de Servicios Sociales, Mayores, Infancia, Familia, Atención a las 
Drogodependencias, Atención a Enfermos de Cáncer y Familiares, Estadística 
Vivienda y Padrón Municipal; todo ello en los términos previstos en la formalización del 
contrato,  de fecha 23 de diciembre  de 2021, del que forman parte el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares [Código de validación: 
IV7E47ITJNHCL3P4STYXM4STGA] y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares [Código de validación: IV7E47ITJQ4J7ZNP44UX54JSIU] como anexos 
inseparables del mismo. 

 
TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a todas las partes interesadas a 

los efectos oportunos. 
 

 
2.- RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA 

EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 02/04/2025, POR 
EL QUE, ENTRE OTROS, SE DESESTIMÓ LA SOLICITUD DE EXPROPIACIÓN DE 
LA FINCA SITA EN LA CALLE MARTÍNEZ DE ESCOBAR, REFERENCIA 
CATASTRAL 35023A003002880001HO.  
 
          Por la Presidencia se da lectura del punto a tratar, cediendo la palabra al Sr. 
Concejal-Delegado de Hacienda, Gestión, Recaudación e Inspección tributaria, 
Nuevas Tecnologías y Administración Electrónica, Régimen Interno y  Patrimonio: D. 
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Roberto Ramírez Vega, quien explica las razones que justifican la urgencia de incluir el 
asunto en la presente Junta de Gobierno Local, y que de conformidad con el informe 
suscrito por la Técnico de Administración General del Servicio de Patrimonio, de forma 
extractada se indica que viene motivado por el plazo para resolver el recurso, y 
atendiendo a que con conforme al artículo 123.1 de la LPACAP, el recurso de 
reposición debe ser resuelto por el mismo órgano que dictó el acto impugnado, en este 
caso, la Junta de Gobierno Local. 
 
             De conformidad con lo establecido en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 2 Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 51 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 83 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y demás 
preceptos concordantes; antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el 
epígrafe que antecede, que no figura en el orden del día de la sesión, por la 
Presidencia se somete a votación su especial declaración de urgencia, que es 
aprobada por unanimidad de los miembros presentes (6). 

 
A continuación, el Sr. Concejal-Delegado de Hacienda, Gestión, Recaudación e 

Inspección tributaria, Nuevas Tecnologías y Administración Electrónica, Régimen 
Interno y  Patrimonio, expone los términos de la propuesta que figura en el expediente. 

 
 Finalizada su exposición, se abre un turno de intervenciones, sin que ninguno de 

los presentes haga uso de la palabra. 

Vista la documentación obrante al expediente, y especialmente, el Informe 
propuesta suscrito por la Técnico de Administración General del Servicio de Patrimonio 
y por el Sr. Secretario General,  cuyo tenor literal es el siguiente: 

�³De conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de la decisión final que adopte el 
órgano competente, se eleva la siguiente propuesta de resolución, 

 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DÑA. LUCÍA YASMINA PÉREZ 

GALVÁN, DÑA. MARÍA PÉREZ SUÁREZ Y DÑA. PILAR PÉREZ SUÁREZ CONTRA EL 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA, DE FECHA 02/04/2025, 
POR EL QUE SE DESESTIMÓ LA SOLICITUD DE EXPROPIACIÓN DE LA FINCA SITA EN 
LA CALLE MARTÍNEZ DE ESCOBAR, REFERENCIA CATASTRAL 
35023A003002880001HO. 

ANTECEDENTES DE HECHO 
Primero.  Con fecha 02/04/2025, la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, 

acuerda la desestimación de la solicitud de expropiación de la de la finca sita en la calle 
Martínez de Escobar, Referencia Catastral 35023A003002880001HO, clasificada como suelo 
urbano consolidado y destinada, una parte de ella a viario público conforme al Plan General de 
Ordenación vigente. 
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Segundo. Con fecha 07/05/2025, la parte interesada interpuso recurso de reposición 
contra el acuerdo desestimatorio, alegando: 

 I. Que la parcela constituye suelo urbano consolidado no sujeto a una actuación de 
transformación urbanística, por lo que, a su juicio, no resultaría exigible la cesión gratuita de 
terrenos. Añade que, en todo caso, el eventual deber de cesión únicamente sería exigible en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de edificación, y que la negativa a tramitar la 
expropiación vulnera tanto el derecho de propiedad como el principio de seguridad jurídica. 

II. Que ya se efectuaron cesiones de suelo en el pasado, durante la vigencia de las 
Normas Subsidiarias de 1999, para la ejecución del viario previsto como Sistema General, 
(concretamente, la calle Haití y la prolongación de la calle Martínez de Escobar), lo que habría 
justificado la transformación del suelo de rústico a urbanizado. En consecuencia, alegan que no 
cabe imponer nuevas cesiones gratuitas, ya que el resto de la parcela fue clasificado en el Plan 
General de Ordenación de 2008 como suelo urbano consolidado, sin que dicho planeamiento 
contemple una actuación urbanística de transformación que legitime la exigencia de nuevas 
cesiones. 

III. Concluyen que resulta procedente la expropiación de la parte destinada a viario 
(190,80 m²), en virtud de lo previsto en el artículo 319.1 de la Ley 4/2017 (LSENPC), al no 
poder considerarse dicha superficie como sujeta al deber legal de cesión gratuita. 

Tercero.  En el primer Informe emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con fecha 18/05/2021, se constató que la finca procede de suelo rústico y fue 
calificada como sistema general viario desde la revisión de las Normas Subsidiarias de enero 
de 1999. Asimismo, se indicó expresamente que no consta la existencia de convenio 
urbanístico  alguno que regule la cesión del suelo. En dicho informe se concluyó que, al no 
acreditarse la condición de solar conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC), la parte 
destinada a viario, con una superficie de 190,80 m², queda sujeta al deber de cesión gratuita 
establecido en el artículo 56.1.b) de la citada ley, por lo que no procede su expropiación por 
ministerio de la ley. 

Cuarto.  El Servicio de Patrimonio solicita Certificación Registral emitida el 22/05/2025, 
según la cual la finca objeto de solicitud fue inscrita por primera vez en el Registro de la 
Propiedad el 27 de julio de 1967, con una superficie registral aproximada de 926 m², no 
coincidente con la superficie real actualmente existente. 

Quinto.  Con fecha 04/05/2025, el Servicio de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 
emite Informe Técnico destinado a verificar la concordancia entre la Ordenación Pormenorizada 
del Plan General de Ordenación de Santa Lucía de Tirajana y la cartografía catastral disponible. 
A tal efecto, se analiza el plano de catastro de suelo urbano correspondiente a la hoja 28 RDR-
58-40S, el plano de catastro rústico del polígono 03 (hoja 1/2), así como el plano de las Normas 
Subsidiarias de 1999 superpuesto con el vigente Plan General de Ordenación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Primero.  Legislación aplicable  

I- Constitución Española; art. 9.3 y 33.2  
II- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; 
art.46, 47.3, 48,50, 53, 54 y 56.1.b). 
III- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana; art.7  
IV- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; art. 123 y 124 
V- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; Art.46 

Segundo. Improcedencia del derecho expropiatorio por falta de condición de solar  
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Conforme al régimen urbanístico autonómico, no cabe hablar de suelo urbano 
consolidado si no se cumplen las condiciones materiales y jurídicas exigidas en los artículos 46 
y 47 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias (LSENPC). 

El artículo 46.1.a) define como suelo urbano aquel que ha sido efectivamente 
transformado por la urbanización, esto es, que cuenta con acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica en condiciones de 
pleno servicio. Por su parte, el artículo 47.1.a) precisa que solo tendrán la consideración de 
suelo urbano consolidado aquellos terrenos que, además de disponer de los servicios 
anteriores, cuenten con pavimentación de calzada, encintado de aceras y alumbrado público, 
en los términos previstos en el planeamiento. 

En el presente caso, los informes técnicos municipales concluyen que la parcela objeto 
del recurso no reúne los requisitos establecidos en el artículo 48 de la LSENPC para ser 
considerada solar. La finca carece de obras de urbanización ejecutadas, no dispone de 
acometidas de agua ni suministro eléctrico, presenta deficiencias en los accesos, y no consta 
que la propiedad haya cumplido con los deberes urbanísticos legalmente exigibles. Por tanto, 
no puede reconocerse jurídicamente su condición de suelo urbano consolidado ni derivarse de 
ella un derecho expropiatorio. 

A contrario sensu, procede aplicar lo dispuesto en el artículo 56.1.b) de la LSENPC, que 
impone a los propietarios el deber de ceder gratuitamente a la Administración los terrenos 
destinados a viario que resulten imprescindibles para garantizar el acceso y la instalación de los 
servicios públicos necesarios, como condición para que la parcela adquiera la condición de 
solar y pueda considerarse integrada en la urbanización de forma efectiva. 

En consecuencia, no estamos ante una situación de privación ilegítima de derechos, sino 
ante la aplicación directa y legítima de una obligación legal clara, expresamente prevista en la 
normativa urbanística canaria y plenamente exigible en supuestos como el presente. 

Tercero. Improcedencia del derecho expropiatorio por aplicación preferente de la 
normativa urbanística autonómica  

La parte recurrente fundamenta su pretensión expropiatoria en el artículo 17 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU), que regula el contenido del 
derecho de propiedad sobre el suelo en situación de urbanizado. Alega que la parcela objeto de 
expropiación (referencia catastral 35023A003002880001HO) no se encuentra sujeta a deberes 
urbanísticos adicionales, por lo que, ante la supuesta inactividad administrativa, concurriría el 
presupuesto habilitante para exigir su expropiación por ministerio de la ley. 

Sin embargo, esta interpretación resulta jurídicamente improcedente al omitir el régimen 
normativo específico vigente en la Comunidad Autónoma de Canarias en materia urbanística, 
regulado por la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias (LSENPC). En virtud del principio de especialidad, dicho marco normativo autonómico 
es de aplicación preferente. 

En efecto, los artículos 47.3, 53 y 54 de la LSENPC regulan expresamente las 
denominadas actuaciones de dotación, estableciendo que el suelo urbano consolidado incluido 
en dichas actuaciones tiene, a efectos de gestión, la consideración de suelo urbano no 
consolidado. Así lo dispone el artículo 47.3: 

�³�(�Q�� �S�D�U�W�L�F�X�O�D�U���� �H�O�� �V�X�H�O�R�� �X�U�E�D�Q�R�� �F�R�Q�V�R�O�L�G�D�G�R�� �T�X�H�� �V�H�� �L�Q�F�O�X�\�D�� �H�Q�� �D�F�W�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �U�H�I�R�U�P�D�� �R��
renovación de la urbanización, así como en actuaciones de dotación , tendrá, a efectos de 
gestión, la consideración de suelo urbano no consolidado con las singularidades y 
�S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�L�G�D�G�H�V���T�X�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���O�D���O�H�\���´ 

En consecuencia, la mera clasificación del suelo como urbano consolidado no exime al 
propietario del cumplimiento de los deberes urbanísticos asociados a estas actuaciones. De 
forma específica, el artículo 54.1 de la LSENPC establece que: 
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�³�/�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���S�U�R�S�L�H�W�D�U�L�D�V���G�H���V�X�H�O�R���X�U�E�D�Q�R���L�Q�F�O�X�L�G�R���H�Q���D�F�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���G�R�W�D�F�L�y�Q���W�H�Q�G�U�i�Q��
los deberes que recaen sobre los propietarios de suelo urbano no consolidado, si bien siempre 
�H�Q���S�U�R�S�R�U�F�L�y�Q���\���G�H���D�F�X�H�U�G�R���F�R�Q���H�O���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���\���D�O�F�D�Q�F�H���G�H���H�V�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���´ 

Y el artículo 54.2 impone, entre otros, los siguientes deberes: 
a) La cesión obligatoria y gratuita del suelo necesario para reajustar dotaciones públicas. 
b) La cesión del porcentaje correspondiente de aprovechamiento en concepto de participación 
en las plusvalías generadas. 
c) El cumplimiento efectivo de dichas cesiones al tiempo de solicitar licencias (art. 54.6). 

Por tanto, el propietario sigue obligado a cumplir con los deberes inherentes a su 
inclusión en una actuación de dotación, entre los cuales se encuentra la cesión gratuita del 
suelo destinado a viario y dotaciones públicas.  

Remitiéndonos a los deberes de propietarios de suelo urbano no consolidado artículo 50 
de la LSENPC´17 

�³�$�U�W�t�F�X�O�R�� �������� �'�H�E�H�U�H�V�� �G�H�� �O�D�V�� �S�H�U�V�R�Q�D�V�� �S�U�R�S�L�H�W�D�U�L�D�V�� �G�H�� �V�X�H�O�R�� �X�U�E�D�Q�R�� �Q�R��
consolidado.  

1. Las personas propietarias de suelo urbano no consolidado tendrán los siguientes 
deberes: 

a) Ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo necesario, de acuerdo con la ordenación 
urbanística, para los viales, parques y jardines, zonas deportivas y de recreo y expansión 
públicos, dotaciones culturales y docentes y los precisos para la instalación y el funcionamiento 
de los restantes servicios públicos previstos. 

b) Ceder gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya en el ámbito correspondiente. 

c) Ceder gratuitamente al ayuntamiento, en parcelas urbanizadas, y en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías, la superficie de suelo precisa para la 
materialización del 10% del aprovechamiento urbanístico del ámbito correspondiente con 
destino al patrimonio público del suelo. Esta cesión podrá sustituirse por el abono en dinero al 
ayuntamiento de una cantidad que, en ningún caso, será inferior al valor de mercado; dicho 
abono tendrá lugar con carácter preferente cuando se genere un proindiviso en el que deba 
participar la Administración. 

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo. 

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización. 
f) Usar la edificación en los términos establecidos en el planeamiento urbanístico o en la 

legislación específica. 
g) Prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que incluirá el 

pago de los justiprecios que correspondan y que no podrá ser inferior al 15% del coste previsto 
para las obras en el proyecto de urbanización. 

2. El desarrollo de la actividad de ejecución requerirá la delimitación de unidades de 
actuación, con aplicación del régimen propio de la ejecución de estas previsto en el título V de 
�H�V�W�D���O�H�\�´�� 

Este deber excluye la posibilidad de exigir la expropiación por ministerio de la ley en los 
términos del artículo 17 TRLSRU, que solo resulta aplicable cuando no existan deberes 
urbanísticos pendientes o cuando se haya cumplido íntegramente con ellos, circunstancia que 
no concurre en el presente supuesto. 

Cuarto. Doctrina del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo en materia de 
cesiones urbanísticas y derecho a la propiedad  

La argumentación del recurrente se apoya implícitamente en una supuesta vulneración 
del derecho de propiedad consagrado en el artículo 33 de la Constitución Española, al 
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considerar que la sujeción a cesiones gratuitas constituye una privación injustificada de suelos 
sin compensación económica. 

Sin embargo, tanto el Tribunal Constitucional como el Tribunal Supremo han reiterado 
que la imposición de deberes urbanísticos no vulnera el derecho de propiedad, en la medida en 
que responde al cumplimiento de la función social de la propiedad, exigida constitucionalmente 
(art. 33.2 CE). 

La STC 164/2001, entre otras, establece que: 
�³�(�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �D�� �O�D�� �S�U�R�S�L�H�G�D�G�� �Q�R�� �H�V�� �D�E�V�R�O�X�W�R���� �V�L�Q�R�� �T�X�H�� �H�V�W�i�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�D�G�R�� �S�R�U�� �V�X�� �I�X�Q�F�L�y�Q��

social, definida en el marco de la legislación urbanística. Las cesiones obligatorias y gratuitas 
de suelo previstas en la normativa urbanística no suponen una privación del derecho de 
�S�U�R�S�L�H�G�D�G�����V�L�Q�R���X�Q���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���Q�R�U�P�D�O���G�H�O���U�p�J�L�P�H�Q���M�X�U�t�G�L�F�R���G�H�O���V�X�H�O�R���´ 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en sentencias como la STS de 11 de marzo de 2020 
(recurso 5357/2017) y la STS 1236/2021, ha señalado que: 

�³�1�R�� �S�X�H�G�H�� �K�D�E�O�D�U�V�H�� �G�H�� �O�H�V�L�y�Q�� �G�H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �S�U�R�S�L�H�G�D�G�� �Q�L�� �G�H�� �G�H�U�H�F�K�R�� �D�� �L�Q�G�H�P�Q�L�]�D�F�L�y�Q��
expropiatoria cuando el suelo está afecto a una obligación legal de cesión gratuita, impuesta 
�S�R�U���O�D���O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q���X�U�E�D�Q�t�V�W�L�F�D���F�R�P�R���S�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R���G�H�O���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���H�G�L�I�L�F�D�W�R�U�L�R���´ 

Esta jurisprudencia descarta expresamente que la clasificación del suelo como urbano 
consolidado, sin más, implique el reconocimiento de un derecho a la expropiación automática o 
a una compensación por la adscripción del suelo a un uso público (en este caso, viario), si no 
se ha materializado el aprovechamiento urbanístico ni se ha desarrollado actuación alguna que 
lo haga efectivo. 

Además, la doctrina rechaza que pueda configurarse un derecho expropiatorio cuando la 
parcela sigue gravada por cargas urbanísticas y no ha satisfecho los requisitos técnicos y 
jurídicos para adquirir la condición de solar. 

Quinto. Ausencia de vulneración del artículo 9.3 CE en la aplicación del régimen 
urbanístico vigente  

La parte recurrente sostiene que la negativa a reconocer el derecho a la expropiación 
vulnera el principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución 
Española, argumentando que la parcela ha permanecido durante un prolongado periodo 
clasificada como suelo urbano consolidado, sin que la Administración haya promovido 
actuación urbanística alguna. 

El principio de seguridad jurídica no implica el reconocimiento de derechos subjetivos no 
nacidos ni convierte, por el mero transcurso del tiempo, en consolidadas situaciones jurídicas 
que no se han perfeccionado. Tal como ha reiterado el Tribunal Supremo, dicho principio no 
puede oponerse a la correcta y previsible aplicación del ordenamiento urbanístico vigente, 
especialmente cuando este ha sido accesible, público y conocido para los propietarios del 
suelo. 

En el presente caso, la parcela se encuentra: 
�x Destinada a Dotación, en concreto, a viario, tanto en las Normas Subsidiarias 

de 1999 como en el Plan General de Ordenación de 2008; 

�x Exenta de cualquier actuación urbanizadora formal o instrumento de ejecución 
aprobado; 

�x Y carente de la condición de solar, según consta en los informes técnicos 
municipales, al no disponer de los servicios básicos exigidos por la legislación 
urbanística autonómica. 

Desde la aprobación de dicho planeamiento era plenamente previsible para los titulares 
del suelo que la parcela estuviera sujeta al régimen de cesión gratuita obligatoria como 
condición previa a cualquier desarrollo edificatorio o reconocimiento indemnizatorio. La 
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existencia de normas claras y la falta de cumplimiento de los deberes urbanísticos impiden 
alegar una consolidación jurídica espontánea o sobrevenida por inacción administrativa. 

La jurisprudencia ha sido constante al señalar que no nace un derecho a la expropiación 
simplemente por la ausencia de ejecución del planeamiento. Los propietarios están obligados a 
asumir las cargas inherentes al proceso de transformación urbanística, entre las que se incluye 
la cesión gratuita del suelo destinado a dotaciones públicas. 

Sexto. Ausencia de acreditación jurídica de cesiones previas: improcedencia del 
derecho a expropiación  

La parte recurrente sostiene que ya se efectuaron cesiones de suelo para la ejecución 
del viario público (concretamente, las calles Haití y Martínez de Escobar) bajo la vigencia de las 
Normas Subsidiarias de 1999. Afirma que, como resultado de dichas cesiones, el resto de la 
finca alcanzó la condición de suelo urbano consolidado y que, en consecuencia, no procede 
imponer una nueva cesión gratuita ni denegar la solicitud de expropiación. A su juicio, la 
Administración estaría obligada a adquirir por ministerio de la ley la superficie restante 
destinada a viario. 

Sin embargo, esta alegación debe ser desestimada, por cuanto no ha quedado 
acreditada la existencia de cesiones formalizadas con eficacia jurídica ni la concurrencia de los 
presupuestos que justificarían el derecho a la expropiación.  

I. La recurrente no ha aportado documento alguno que acredite la existencia de un 
convenio urbanístico o acto administrativo mediante el cual se haya formalizado la cesión 
gratuita de parte de la finca y su aceptación por parte del Ayuntamiento. Tal como recoge 
expresamente el informe técnico municipal de 18/05/2021, no consta la existencia o 
materialización de tales cesiones. 

II. La certificación registral emitida el 22/05/2025 señala que la finca fue inscrita por 
primera vez en 1967 con una cabida aproximada de 926 m², mientras que el levantamiento 
topográfico actual determina una superficie real de 741,95 m². Sin embargo, en el recurso se 
�V�R�V�W�L�H�Q�H�� �T�X�H�� �O�D�� �I�L�Q�F�D�� �D�O�F�D�Q�]�D�� ������������ �P�ð�� �³�V�H�J�~�Q�� �U�H�F�L�H�Q�W�H�� �P�H�G�L�F�L�y�Q�´���� �V�L�Q�� �T�X�H�� �V�H�� �D�S�R�U�W�H�� �S�O�D�Q�R����
informe técnico o documentación catastral que respalde esa afirmación. Esta disparidad en las 
cifras evidencia una falta de rigor en la delimitación del objeto del recurso y no permite presumir 
que se haya producido una cesión jurídica válida. 

III. El Informe técnico emitido con fecha 04/06/2025 por el Servicio de Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, en el que se procede a verificar la concordancia entre la ordenación 
pormenorizada establecida en el PGO 
en el que se concluye: 

 ���«���� �³�/�D�� �G�H�O�L�P�L�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �V�X�H�O�R�� �G�H�V�W�L�Q�D�G�R�� �D�� �Y�L�D�O�� �U�H�F�R�J�L�G�D�� �H�Q�� �O�D�� �S�O�D�Q�L�P�H�W�U�t�D�� �G�H�O�� �3�O�D�Q��
General vigente y en la de las Normas Subsidiarias de Revisión Enero de 1999 son 
�&�R�L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�V�´���� 

���«���� �³�T�X�H�� �O�D�� �S�D�U�F�H�O�D�� �R�E�M�H�W�R�� �G�H�� �F�R�P�S�U�R�E�D�F�L�y�Q�� �H�V�� �F�R�L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V��
anteriormente mencionados en este informe, no habiendo datos que muestren una alteración 
�G�H���O�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H���O�D���S�D�U�F�H�O�D�´���� 

Además, la delimitación de la parcela objeto de informe se encontraba en su totalidad 
fuera del catastro de urbana del año 1997.  Por tanto, no se trata de una nueva obligación 
impuesta ex novo, sino de una carga urbanística preexistente aún no cumplida. 

IV. Asimismo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2021 (RCA 
77/2021), citada por la parte interesada, se refiere a supuestos en los que el suelo se 
encontraba plenamente urbanizado, con servicios operativos y cargas cumplidas. En el 
presente caso, los informes técnicos municipales de fechas 18/05/2021 y 03/03/2023 concluyen 
que la finca carece de los servicios básicos exigidos para adquirir la condición de solar, tales 
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como acometida de agua potable, electricidad, red de saneamiento, alumbrado público y 
acceso peatonal adecuado. 

V. Por último, debe destacarse que el artículo 319.1.a) de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, establece que la expropiación 
solo resulta procedente en los casos en que no exista deber legal de cesión o concurra una 
situación de urgencia debidamente acreditada. Ninguna de estas circunstancias concurre en el 
presente supuesto. La superficie afectada continúa sujeta al deber de cesión gratuita por parte 
de la propiedad, conforme a lo dispuesto en los artículos 54 y 56.1.b) de la misma norma 
autonómica.  

CONSIDERANDO los antecedentes y fundamentos expuestos, no procede el 
reconocimiento del derecho a la expropiación por Ministerio de la Ley respecto de la parcela 
objeto de recurso, al no haberse acreditado la existencia de cesiones válidas ni el cumplimiento 
de los deberes urbanísticos legalmente exigibles. La finca no ha alcanzado la condición de solar 
ni ha sido objeto de transformación urbanística conforme a los instrumentos y procedimientos 
establecidos por la legislación vigente. 

La invocación del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana (TRLSRU) resulta jurídicamente improcedente, al encontrarse ante un supuesto 
regulado expresamente por la normativa urbanística autonómica de aplicación preferente. En 
concreto, los artículos 47, 48, 53, 54 y 56.1.b) de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC), imponen deberes urbanísticos 
específicos a los propietarios de suelo urbano incluido en actuaciones de dotación, entre los 
que se encuentra el de ceder gratuitamente a la Administración el suelo destinado a viario 
necesario para alcanzar la condición de solar. 

Que sea objeto de expropiación la totalidad del viario necesario para conectar y dar 
servicio a la parcela supondría desvirtuar el sistema legal de reparto de cargas urbanísticas, 
quebrando el principio de equidad y trasladando a la Administración la financiación de 
actuaciones que, legalmente, corresponden a la propiedad. 

En definitiva, la actuación municipal impugnada se ajusta a Derecho, por constituir una 
aplicación razonada, proporcionada y previsible del ordenamiento urbanístico vigente.  

No supone una alteración retroactiva de derechos consolidados ni vulnera el principio de 
seguridad jurídica. Procede, en consecuencia, la desestimación íntegra del recurso de 
reposición interpuesto. 

TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
Primero.  Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por Dña. Lucía Yasmina 

Pérez Galván, Dña. María Pérez Suárez y Dña. Pilar Pérez Suárez contra el Acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana de fecha 02/04/2025, que desestimó la solicitud de 
expropiación de la parcela sita en la Calle Martínez de Escobar, con referencia catastral 
35023A003002880001HO, al no concurrir los requisitos legales exigidos por la normativa 
urbanística vigente. 

Segundo.  Confirmar en todos sus extremos la validez del Acuerdo impugnado, por ser 
conforme a Derecho, y en particular a lo dispuesto en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y 
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, así como al Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre. 

Tercero.  Notificar la presente Resolución a la parte interesada, con indicación de que 
contra la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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 SECRETARIA GENERAL  

        LAMT/RAC 
 

 
                     OFICINAS MUNICIPALES  
                       Avda. de las Tirajanas, 151   Tlfs: (928) 72 72 00   Fax (928) 72 72 35 

          35110 Santa Lucía �± Gran Canaria           N.I.F. P-3502300-A     Nº Rgtro : 01350228 
 

 

Administraciones Públicas y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ANEXOS 
-18/05/2021 Informe técnico emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 

-07/05/2025 Escrito de interposición del recurso de reposición formulado por Dña. Lucía 
Yasmina Pérez Galván, Dña. María Pérez Suárez y Dña. Pilar Pérez Suárez. 

-22/05/2025 Certificación registral de la finca objeto del procedimiento, emitida por el Registro 
de la Propiedad. 

-04/06/2025 Informe técnico sobre la correspondencia entre planeamiento y cartografía 
catastral, con plano superpuesto NNSS/PGO. 

 

En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes (6 votos), mayoría absoluta legal, acuerda: 

 
PRIMERO. Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por Dña. Lucía 

Yasmina Pérez Galván, Dña. María Pérez Suárez y Dña. Pilar Pérez Suárez contra el 
Acuerdo del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana de fecha 02/04/2025, que 
desestimó la solicitud de expropiación de la parcela sita en la Calle Martínez de 
Escobar, con referencia catastral 35023A003002880001HO, al no concurrir los 
requisitos legales exigidos por la normativa urbanística vigente. 

 
SEGUNDO. Confirmar en todos sus extremos la validez del Acuerdo impugnado, 

por ser conforme a Derecho, y en particular a lo dispuesto en la Ley 4/2017, de 13 de 
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, así como al Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

 
TERCERO. Notificar la presente Resolución a la parte interesada, con indicación 

de que contra la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ANEXOS 
-18/05/2021 Informe técnico emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 

-07/05/2025 Escrito de interposición del recurso de reposición formulado por Dña. 
Lucía Yasmina Pérez Galván, Dña. María Pérez Suárez y Dña. Pilar Pérez Suárez. 

-22/05/2025 Certificación registral de la finca objeto del procedimiento, emitida por el 
Registro de la Propiedad. 

-04/06/2025 Informe técnico sobre la correspondencia entre planeamiento y 
cartografía catastral, con plano superpuesto NNSS/PGO. 
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  II.- PARTE DECLARATIVA  
 

3.- COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA. -  
 
 

No hubo. 
 
         - BOLETINES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA  
 
No hubo. 
  

  III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN  
 
   4.- FUNCIONES FISCALIZADORAS A LAS QUE SE REFIERE EL ART. 46.2 
DE LA LEY 7/85.:  
 

        - MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 

No hubo. 
 
 
 FIN DE LA SESIÓN.- Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia 

se levanta la sesión, siendo las 9 horas y 26 minutos, de todo lo cual como Secretaria 
General Accidental, doy fe. 

 
En Santa Lucía de Tirajana, a  fecha de firma electrónica  

 
                 VºB                                                  
       El Alcalde Presidente                             La Secretaria General Accidental            
       
Fdo.  Francisco José García López             Fdo. Raquel Alvarado Castellano  
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Visto la solicitud de la Jefa del servicio de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de 

fecha 24/02/2021 que deviene del Decreto nº 6812 (de fecha 30/10/2020) dictado por la Sra. 
Concejala Delegada, entre otros, de Patrimonio, en relación con la solicitud presentada en sede 
electrónica por Dña. Lucía Yasmina Pérez Galván (con fecha 24/08/2020 �± registro de entrada nº 
2020018604) que se da por reproducido para evitar inútiles repeticiones, por obrar al expediente 
de referencia 2020/GEN_01/002291, y en orden a dar cumplimiento al dispositivo SEGUNDO 
del Decreto referenciado, en el que se solicita se emita informe sobre los siguientes extremos: 
�³���«�����&�O�D�V�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�����&�D�W�H�J�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���\���&�D�O�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���8�U�E�D�Q�t�V�W�L�F�D��respecto a las fincas sobre las que 
se interesa su e�[�S�U�R�S�L�D�F�L�y�Q�� �S�R�U�� �0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H�� �O�D�� �/�H�\�´��así como �³Hoja de aprecio municipal 
respecto a ambos inmuebles, en caso que los mismos estén �D�I�H�F�W�D�G�R�V���D���X�Q���I�L�Q���G�H���X�W�L�O�L�G�D�G���S�~�E�O�L�F�D�´ 
y habiéndose aportado documentación requerida con fecha 12/02/2021; por la Arquitecta del 
Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía que suscribe se tiene a bien emitir el siguiente, 

 
INFORME  

 
PRIMERO.  Por Dña. Lucía Yasmina Pérez Galván se manifiesta: �³���«����Que, según Plan 

General de Ordenación de Santa Lucía de Tirajana, aprobado y publicado B.O.P. nº 18 el 
viernes 6 de febrero de 2009, se prevé la expropiación de parte de la finca, citada anteriormente, 
debido a que se verá afectada por la prolongación y am�S�O�L�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �F�D�O�O�H�´����Y solicita 
�³�(�[�S�U�R�S�L�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V fincas que se detallan en los escr�L�W�R�V���D�G�M�X�Q�W�R�V�´ y presentan���«�����H�V�F�U�L�W�R���G�H��
formulación de la ADVERTENCIA a que se refiere el art. 163.2 TROTCANA ���«��. Las fincas 
referenciadas son las siguientes:  

 
Respecto de las siguientes fincas: 
 
�³En relación a los 665 m² de la parcela catastral 4200528DR5840S0001WD, adquirida, 
según manifiesta, mediante título de aceptación de herencia con número de protocolo 830 
con fecha 26.03.2019, ante el notario José Andrés Vázquez Travieso, finca inventariada con 
el nº 42; Y, la otra mitad individa según título de aceptación de herencia con nº de protocolo 
659, con fecha de 17.04.2015, ante el notario Alberto Blanco Pulleiro, enumerada dicha 
finca con el nº 4.�  ́
 
�³En relación a los 926 m² de la parcela catastral 35023A003002880001HO adquirida, 
según manifiesta, mediante título de aceptación de herencia con número de protocolo 830 
con fecha 26.03.2019, ante el notario José Andrés Vázquez Travieso, finca inventariada con 
el nº 43; Y, la otra mitad individa según título de aceptación de herencia con nº de protocolo 
659, con fecha de 17.04.2015, ante el notario Alberto Blanco Pulleiro, enumerada dicha 
finca con el nº 5.�  ́
 
Se �K�D�� �G�H�� �L�Q�G�L�F�D�U�� �T�X�H�� �G�D�G�R�� �T�X�H�� �O�D�� �O�H�\�� �³TROTCANA�´��(Texto refundido de las leyes de 

Ordenación del Territorio de Canarias y de espacios Naturales de Canarias aprobado por decreto 
Legislativo 1/2000 de 8 de mayo) se encuentra en la actualidad derogada, se entiende referido al 
artículo 323 de la Ley 4/2017 de 13 de julio del suelo y de los espacios naturales protegidos de 
�&�D�Q�D�U�L�D�V�����H�Q���D�G�H�O�D�Q�W�H���/�6�(�1�3�&�¶���������U�H�O�Dtivo a la inactividad administrativa en la expropiación que 
sustituye a la anterior. 
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�³1. Transcurridos cuatro años desde la publicación del planeamiento que legitime la 
expropiación, por precisar la actuación con suficiente grado de detalle para permitir su 
ejecución, sin que se hubiera iniciado el correspondiente expediente, el titular de los bienes 
o derechos o sus causahabientes podrán advertir de esta demora a la administración 
competente para la ejecución del plan. 
 
2. Transcurridos dos meses desde la formulación de la advertencia prevista en el apartado 
anterior sin que se le hubiera notificado por la administración competente la hoja de 
aprecio, el titular de los bienes o derechos o sus causahabientes podrán formular ésta a 
dicha administración, determinando su presentación la iniciación del expediente de 
justiprecio por ministerio de la ley y, de no ser aceptada dentro del mes siguiente, dirigirse 
directamente a la Comisión de Valoraciones de Canarias, que fijará el justiprecio. 
 
3. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual sin que hubiere recaído resolución expresa el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud. Igualmente, desde la solicitud, el beneficiario de la 
expropiación quedará subrogado, en todo caso, en el pago de los tributos que graven la 
titularidad del suelo expropiado. �³ 
 
SEGUNDO. En el dispositivo segundo del Decreto nº6812 de 30/10/2020 se dispone 

solicitar al Servicio de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad y respecto a las fincas 
referenciadas lo siguiente: 

 
�³�&�O�D�V�L�I�L�F�D�Fión, Categorización y Calificación Urbanística respecto a las fincas sobre las que 

se interesa su expropiación por Ministerio de la �/�H�\�´ 
 
�³�+�R�M�D�� �G�H�� �D�S�U�H�F�L�R�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �U�H�V�S�H�F�W�R�� �D�� �D�P�E�R�V�� �L�Q�P�Xebles, en caso que, los mismos estén 

afectados a un fin de utilidad púb�O�L�F�D�´ 
 
Por parte de la técnica que suscribe se emitió informe con fecha 12/11/2020 respecto a la 

�³Clasificación, Categorización y Calificación Urbanística respecto a las fincas sobre las que se 
interesa su expropiación por Ministerio de la L�H�\�´ que obra en el expediente administrativo de su 
razón y respecto a la �³�+�R�M�D���G�H���D�S�U�H�F�L�R�� �P�X�Q�L�F�L�Sal respecto a ambos inmuebles, en caso que los 
mismos estén afectados a un fin de utilidad públ�L�F�D�´ se indicó que �³siendo necesario para la 
emisión de la hoja de aprecio municipal conocer la superficie exacta afectadas por el viario a las 
fincas de referencia, se solicita  levantamiento topográfico en coordenadas UTM, suscrito por 
técnico competente de las fincas de referencia con plano donde se inserte el levantamiento en el 
Plan General de Ordenación municipal.�´ Aportándose los mismos con fecha 12/2/2021 y registro 
de entrada nº2021005054. 

 
A la vista de la documentación aportada se procede a la realización de la hoja de aprecio 

municipal con la valoración económica de las fincas sobre las que se solicita el derecho a ser 
expropiado. 

 
TERCERO. Respecto a la hoja de aprecio municipal y previo a la realización de la 

correspondiente valoración se informa lo siguiente: 
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Los dos suelos se encuentran afectados por un viario local conforme al Plan General de 
Ordenación del municipio de Santa Lucía y por tanto afectados a un fin de utilidad pública. Sin 
perjuicio de ello, y del informe jurídico que en su caso proceda, hay que tener en cuenta que el 
�D�U�W�t�F�X�O�R�����������³�6�X�S�X�H�V�W�R�V���H�[�S�U�R�S�L�D�W�R�U�L�R�V�´��de la �/�6�(�1�3�&�¶�������H�V�W�D�E�O�H�F�H�� 

 
�³������La expropiación forzosa por razones urbanísticas procede en los siguientes supuestos de utilidad 
pública: 
 
a) Para la vinculación de los terrenos, por su calificación urbanística, al dominio público de uso o 
servicio públicos, siempre que deban ser adquiridos forzosamente por la administración actuante, 
bien por no ser objeto del deber legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir, en todo caso, 
necesidad urgente de anticipar su adquisición. 
 
A los efectos de la expropiación, se considerarán incluidos en estos terrenos los colindantes que 
fueran imprescindibles para realizar las obras o establecer los servicios públicos previstos en el 
planeamiento, en particular la conexión con las redes generales, o que resulten especialmente 
beneficiados por tales obras o servicios. 
 
b) Para la constitución o dotación del patrimonio público de suelo. 
 
c) Por la declaración, definitiva en vía administrativa, del incumplimiento de los deberes legales 
urbanísticos del propietario, cuando la declaración esté motivada por: 
 
1.º) Inobservancia de los plazos fijados para la formulación del planeamiento o la ejecución total de 
este o de alguna de las fases en que aquella haya quedado dividida. 
2.º) La inobservancia de los deberes de conservación y mantenimiento de los inmuebles legalmente 
exigibles. 
 
d) Por la inadecuación de los inmuebles a las condiciones mínimas de salubridad y habitabilidad 
legalmente establecidas. 
 
e) Por la declaración o catalogación administrativas formales, conforme a la legislación urbanística 
o la sectorial aplicable, del valor cultural, histórico-artístico o medioambiental de terrenos o edificios 
que los haga merecedores de su preservación o especial protección. 
 
f) Para la obtención de terrenos destinados en el planeamiento a la construcción de viviendas 
protegidas, así como a usos declarados de interés social. 
 
2. La delimitación de la unidad de actuación o de las zonas o áreas en los supuestos previstos en las 
letras a) y f) y la aprobación del catálogo o de la medida de preservación o protección en los 
contemplados en la letra e) del apartado anterior, así como de la relación y descripción concretas e 
individualizadas, con indicación de los titulares de los bienes y derechos objeto de expropiación en 
todos los casos restantes incluidos en dicho apartado, determinan la declaración de la necesidad de 
ocupación y el inicio de los correspondientes expedientes expropiato�U�L�R�V���´ 
 
Así como que el artículo 259  �³Actuaciones urbanísticas aisladas�  ́ de la �/�6�(�1�3�&�¶������

establece: 
 
�³�������/�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���G�H���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H�O���S�O�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R���V�H���O�O�H�Y�D�U�i���D���F�D�E�R���P�H�G�L�D�Q�W�H���R�E�U�D�V���S�~�E�O�L�F�D�V���R�U�G�L�Q�D�U�L�D�V��
cuando no proceda delimitar sectores, ámbitos o unidades de actuación. 
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2. El suelo preciso para las dotaciones se obtendrá por cesión en virtud de convenio urbanístico o por 
expropiación, salvo lo previsto en el artículo 56.1 b) de esta ley. 
 
3. Cuando las obras públicas sean de urbanización, la administración pública actuante podrá 
im�S�R�Q�H�U���F�R�Q�W�U�L�E�X�F�L�R�Q�H�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V���D���O�R�V���W�L�W�X�O�D�U�H�V���G�H���V�X�H�O�R���E�H�Q�H�I�L�F�L�D�G�R�V���H�V�S�H�F�L�D�O�P�H�Q�W�H���S�R�U���D�T�X�H�O�O�D�V���´ 
 
�<���T�X�H���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������������E���G�H���O�D���/�6�(�1�3�&�¶�������U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�G�R���H�V�W�D�E�O�H�F�H���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�� 

 
�³1. En el marco de la legislación estatal de suelo, las personas propietarias de suelo urbano 
consolidado tendrán los siguientes deberes: 
���«�� 
b) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de 
solar, incluyendo, cuando proceda, la cesión gratuita de los terrenos destinados a viario que sean 
imprescindibles para el acceso y la instalación de los servicios públicos necesarios a los que deba 
conectarse para adquirir la condición de solar. 
���«��� ́
 
Y a su vez el artículo 48 de la �/�6�(�1�3�&�¶�������G�H�I�L�Q�H���O�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V que deben ostentar los suelos 

urbanos para obtener la condición de solar: 
 

Artículo 48. Solar. 
1. Tienen la condición de solares las superficies de suelo urbano aptas para la edificación que se 
encuentren dotadas de los siguientes servicios: 
a) Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones adecuadas, 
todas las vías que lo circunden. A estos efectos no merecen esa calificación ni las vías perimetrales de 
los núcleos urbanos, respecto de las superficies de suelo colindantes con sus márgenes exteriores, ni 
las vías de comunicación de los núcleos entre sí o las carreteras, salvo los tramos de travesía y a 
partir del primer cruce de esta con calle propia de núcleo urbano. 
b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para la 
edificación, construcción o instalación previstas. 
c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de tratamiento con 
suficiente capacidad de servicio. Excepcionalmente, cuando el planeamiento lo prevea de forma 
expresa, se permitirá la disposición de fosas sépticas por unidades constructivas o conjuntos de muy 
baja densidad de edificación, y sin necesidad de previsión, cuando se trate de construcciones 
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de 
Canarias. 
d) Acceso peatonal, encintado de aceras o equivalente, y alumbrado público en, al menos, una de 
las vías que lo circunden. 
2. Las normas técnicas de planeamiento y, en todo caso, los planes generales de ordenación podrán 
fijar criterios y condiciones que precisen y concreten el alcance de los servicios urbanísticos. 

 
Por tanto, la legislación establece que el suelo preciso para las dotaciones se obtendrá por 

cesión en virtud de convenio urbanístico o por expropiación, salvo lo previsto en el artículo 56.1 
b) de esta ley; por lo que es necesario primero la comprobación de que no exista convenio 
urbanístico suscrito por los propietarios y el ayuntamiento y que no concurran las circunstancias 
establecidas en el artículo 56.1 para la cesión gratuita. 

 
Respecto a la finca de referencia catastral nº 4200528DR5840S: La técnico que suscribe no 

tiene constancia de la existencia de convenio para la adquisición y/o ejecución o cesión del vial al 
que se encuentra afectado la finca. Asimismo, se constata que la finca procede de un suelo urbano 
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ya clasificado como tal en la revisión de las Normas Subsidiarias �³ENERO 99�  ́con la normativa 
urbanística �³ordenanza 2�  ́de aplicación a la totalidad de la parcela. No encontrándose el suelo 
afectado por ningún vial en ese momento. 

 

 
REVISION-ENERO 99 DE LAS NNSS MUNICIPALES-SANTA LUCIA 

 
Por tanto y toda vez que el suelo se encontraba en su totalidad clasificado como suelo 

urbano, con la normativa urbanística �³ordenanza 2�  ́con anterioridad  a la propuesta de este vial 
por el Plan General de Ordenación, que ahora le afecta, y que el suelo, si no se encontrara 
afectado por este vial propuesto por el Plan General, se evidencia que cuenta con los servicios y 
accesos públicos suficientes de conformidad con los establecido en el artículo 56.1.b) de la 
LSENPC�¶17; en opinión de la técnico que suscribe, procede el derecho a ser expropiado. 
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Respecto a la finca de referencia catastral nº35023A003002880001HO, se constata que la 
finca procede de un suelo rústico en la revisión de las Normas Subsidiarias �³ENERO 99�  ́ cuyo 
vial, que ahora se solicita la expropiación, estaba calificado como sistema general viario. No 
teniendo constancia la técnico que suscribe de la existencia de convenio que acuerde la 
adquisición y/o ejecución o cesión del citado vial. 

 

 
REVISION-ENERO 99 DE LAS NNSS MUNICIAPLES-SANTA LUCIA 
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Toda vez que la finca procede de un suelo rústico que ha sido reclasificado como urbano, 
con la categoría de suelo urbano consolidado y que no consta a la técnico que suscribe de la 
existencia de convenio que acuerde la ejecución acuerde la adquisición y/o ejecución o cesión del 
citado vial, se deberá acreditar la condición de solar, en la medida en que no se evidencia que 
actualmente se cumplen con los servicios y accesos público en la parcela de conformidad con los 
establecido en el artículo 48 de LSENPC y dado que la parcela proviene de un suelo rústico, 
sobre la que no consta otras actuaciones. 

 
De no acreditarse la condición de solar en los término�V���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������������E�����G�H���O�D���/�6�(�1�3�&�¶������

la propiedad deberá ceder gratuitamente a la Administración los terrenos destinados a viario que 
sean imprescindibles para el acceso y la instalación de los servicios públicos necesarios a los que 
debe conectarse para adquirir tal condición. 

 
No obstante, sin perjuicio de la acreditación de lo anteriormente expuesto se procede a 

realizar la valoración  del bien. 
 

 
CUARTO. VALORACION ECONOMICA de la finca con referencia catastral 

4200528DR5840S.  
 

A).- Superficie afectada por la expropiación a valorar: 
 
El suelo con referencia catastral 4200528DR5840S se encuentra clasificado como SUELO 

URBANO con la categoría de SUELO URBANO CONSOLIDADO en parte con la normativa 
urbanística M4/100 y en parte calificado como Vial conforme al Plan General de Ordenación 
del Municipio de Santa Lucía aprobado definitivamente por acuerdos de la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión celebrada con fechas 20 
de mayo de 2003, 20 de julio de 2006 y 30 de julio de 2009 ( BOC nº138 de fecha 19 julio de 
2004, nº229 de 14 de Noviembre de 2008, y nº34 de 2 de Febrero de 2010 y BOP nº133 de fecha 
29 de Octubre de 2004, nº18 de 6 de Febrero de 2009, y nº23 de 19 de Febrero de 2010, 
respectivamente). (ANEXO Nº1). 

 
Por parte de los propietarios se aporta levantamiento topográfico de la referida finca donde 

resulta una superficie total del suelo de 664,56m2. Solicitándose por los propietario la 
expropiación de la totalidad del suelo.  
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Visto el levantamiento aportado por la propiedad y contrastado, el mismo se ajusta a la 

realidad física existente y por tanto se da por buena la medición realizada y aportada por la 
propiedad. 

 
Del total de la superficie delimitada en el levantamiento, únicamente 281,52m2 se 

encuentran afectados por el vial propuesto, es decir, el vial propuesto por el Plan General 
únicamente afecta a una parte del suelo delimitado en el levantamiento, es decir sólo 281,52m2 
están afectados a un fin de utilidad pública. Dicho vial divide el suelo en dos partes. Ambas partes 
se encuentran calificadas con la Normativa M4/100. 
 

Como ya se ha indicado el vial propuesto por el Plan General divide el suelo en dos partes 
una con una superficie de 75,31m2 (A) y otra con una superficie 307,73m2 (B).  
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Al entender de esta técnico se debe expropiar, y por tanto valorar, únicamente la parte 

afectada por el vial (281,52m2) así como la parte �L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�G�D���F�R�P�R���³A�´����75,31m2) en la imagen 
superior, dado que resulta un suelo por debajo de la parcela mínima. En relación con la parte 
�L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�G�D���F�R�P�R���³B�  ́(307,73m2) en la imagen superior, entiende la técnico que suscribe que no 
debe ser valorada y por tanto no debe ser objeto de expropiación toda vez que se encuentra 
clasificada como SUELO URBANO con la categoría de SUELO URBANO CONSOLIDADO y 
calificada con la normativa urbanística M4/100  y cumple con las condiciones para edificar que 
son las que se recogen en el informe emitido con fecha 12/11/2020. 
 

Por tanto, se considera que la parcela identificada como B en la imagen superior, cumple las 
condiciones necesarias para ser edificada conforme a la normativa M4/100 una vez haya obtenido 
la condición de solar en los términos del artículo 56  de la �/�6�(�1�3�&�¶���� y demás normativa de 
aplicación y siguiendo los procedimiento legalmente establecidos. Por lo que no se puede 
entender que resulten antieconómicas conforme al artículo 23 de la Ley de expropiación forzosa. 

 
�³�$�U�W�tculo 23. [Solicitud de expropiación total de finca por resultar antieconómica la 

conservación parcial] 
Cuando la expropiación implique sólo la necesidad de ocupación de una parte de finca 

rústica o urbana, de tal modo que a consecuencia de aquélla resulte antieconómica para el 
propietario la conservación de la parte de finca no expropiada, podrá éste solicitar de la 
Administración que dicha expropiación comprenda la totalidad de la finca, debiendo decidirse 
sobre ello en el plazo de diez días. Dicha resolución es susceptible del recurso de alzada previsto 
en el artículo anterior, y no se dará el recurso contencioso-administrativo, estándose a lo 
dispuesto en el artículo 46. 
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Artículo 46. [Indemnización por los perjuicios de expropiación parcial de finca] 
En el supuesto del artículo 23, cuando la Administración rechace la expropiación total, se 

incluirá en el justiprecio la indemnización por los perjuicios que se produzcan a consecuencia de 
la expropi�D�F�L�y�Q���S�D�U�F�L�D�O���G�H���O�D���I�L�Q�F�D���´ 

 
En conclusión, se procederá a la valoración de la parte afectada por el vial (281,52m2) 

así como la identificada como A en la imagen superior (75,31m2), lo que hace un total de 
356,83m2. 

 
B).- NORMATIVA  DE APLICACIÓN P ARA LA VALORAC IÓN DEL SUELO.  
 
A efectos de fijación de justiprecio en la expropiación se ha de aplicar el Texto Refundido de 

de la ley de suelo y Rehabilitación Urbana  (en adelante TRLSRU�¶����) aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, regulándose las valoraciones en el Título V -artículos 34 al 
41 del TRLSRU�¶����. 

 
 Concretamente en su artículo 34 �³Ámbito del régimen de valoraciones�´ se establece que se 

regirá por lo dispuesto en esta ley las valoraciones de suelo que tengan por objeto: 
 

�³Artículo 34. Ámbito del régimen de valoraciones 

1.Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los 
derechos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley 
cuando tengan por objeto: 
a) La verificación de las operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas para 

la ejecución de la ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine el 
contenido patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de propiedad, en defecto de 
acuerdo entre todos los sujetos afectados. 

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la 
legislación que la motive. 

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas. 
d) La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
���«��� ́
 

Asimismo, le es de aplicación el Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo (en adelante �5�9�/�6�¶����). 

 

C)- MOMENTO AL QUE SE REFIERE LA VALORACION  
 
El artículo 34.2 de la TRLSRU�¶���� establece que: 
 
�³(�«) 
2. Las valoraciones se entienden referidas: 
a) Cuando se trate de las operaciones contempladas en la letra a) del apartado anterior, a 

la fecha de iniciación del procedimiento de aprobación del instrumento que las motive. 
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b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al momento de iniciación del expediente de 
justiprecio individualizado o de exposición al público del proyecto de expropiación si se sigue el 
procedimiento de tasación conjunta. 

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas, al momento de la iniciación del 
procedimiento de declaración del incumplimiento del deber que la motive. 

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos de determinar la indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, al momento de la entrada en vigor de 
la disposición o del comienzo de la eficacia del acto causante de la lesión.�´ 

 
D).-SITUACIÓN BÁS ICA  DEL SUELO CONFORME AL TRLSRU�¶����. 
 
De conformidad con el artículo 35.2 del TR�/�6�5�8�¶������ �H�O�� �V�X�H�O�R�� �V�H tasará en la forma 

establecida en los artículos 35 y siguientes del TRL�6�5�8�¶������ �V�H�J�~�Q�� �V�X�� �V�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �\�� �F�Rn 
independencia de la causa la valoración y el instrumento legal que lo motive. 

 
Toda vez que el suelo objeto de valoración se encuentra clasificado como suelo urbano con 

la categoría de suelo urbano consolidado entiende la técnico que suscribe que debe valorarse en 
SITUACION DE URBANIZADO. (ANEXO Nº2). 

 
Se encuentra en situación básica de suelo urbanizado conforme el artículo 21.3 del 

TRLSRU�¶��5: 
�³(...)  
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado  en 

una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o 
asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

 
a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación. 
b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística 

aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para 
satisfacer la demanda de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación 
urbanística o poder llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las 
instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea colindante con carreteras de 
circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su 
consideración como suelo urbanizado. 

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que 
determine la legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación propuesta 
por el instrumento de planificación correspondiente. 

���«��� ́

Al respecto la ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias en su artículo 31 �³�(�T�X�L�Y�D�O�H�Q�F�L�D���D���H�I�H�F�W�R�V���G�H���V�L�W�X�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�X�H�O�R�´ establece: 

�³�$���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���O�D legislación estatal de suelo, se entiende que:  

a) Los suelos clasificados y categorizados como suelos rústicos, así como los suelos 
clasificados y categorizados como suelos urbanizables hasta la recepción de la urbanización, se 
encuentran en la situación básica de suelo rural.  
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b) Los suelos clasificados y categorizados como suelos urbanos, así como los asentamientos 
rurales asimilados a suelo urbano de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, se encuentran en la 
situación básica de s�X�H�O�R���X�U�E�D�Q�L�]�D�G�R���´ 

Dada la clasificación del suelo de referencia, el suelo se encuentra en situación básica de 
suelo urbanizado. 

E).- DETERMINACIÓN DEL USO Y EDIFICABILIDA D DE REFERENCIA DEL 

SUELO URBANIZADO NO ED IFICADO A EFECTOS DE VALORACIÓN . 

 
La valoración en situación de suelo urbanizado se regula en el artículo 37 del �7�5�/�6�5�8�¶���� 

así como en el artículo 1�����\���V�V���G�H�O���5�9�/�6�¶11. 

 

Artículo 37.1 del TRLSRU�¶������  
 
�³1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación 

existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física: 
a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la 

ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de protección 
que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler. 

Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial 
homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. 

b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente, determinado por el método residual estático. 

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los 
deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

���«��� ́
 
En el presente caso, dado que se encuentra calificado como Vial por el planeamiento y por 

tanto no tiene asignado edificabilidad ni uso privado por la ordenación urbanística, se le atribuirá 
la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que por usos y 
tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. Se aplicará a dicha edificabilidad el valor 
de repercusión del suelo según el uso correspondiente, determinado por el método residual 
estático. De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los 
deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

 
La edificabilidad media del ámbito homogéneo se regula en el artículo 21 del �5�9�/�6�¶11 del 

siguiente tenor: 
 
�³�$�U�W�t�F�X�O�R������. 
Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo 
A los efectos de lo dispuesto en el apartado tercero del artículo anterior, para determinar la 

edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo se aplicará la siguiente expresión: 
EM = # Ei × Si × VRSi / VRSr / SA - SD 
Siendo: 
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EM = Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados 
edificables por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad asignada a cada parcela i, integrada en el ámbito espacial homogéneo, 
en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 

Si = Superficie de suelo de cada parcela i, en metros cuadrados. 
VRSi = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso asignado a cada parcela i, en 

euros por metro cuadrado de edificación. 
VRSr = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso de referencia adoptado por la 

legislación urbanística para la comparación con el resto de usos, en euros por metro cuadrado 
de edificación. 

SA = Superficie de suelo del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados. 
SD = Superficie de suelo dotacional público existente en el ámbito espacial homogéneo ya 

afectado a su destino, en metros cuadrados.�´ 
 
 A estos efectos, el artículo 20.3 del �5�9�/�6�¶11, define como ámbito espacial homogéneo, 

como la zona de suelo urbanizado que, de conformidad con el correspondiente instrumento de 
ordenación urbanística, disponga de unos concretos parámetros jurídicos urbanísticos que 
permitan identificarla de manera diferenciada por usos y tipologías edificatorias con respecto a 
otras zonas de suelo urbanizado, y que posibilita la aplicación de una normativa propia para su 
desarrollo.  

 
De acuerdo con estos criterios, en el presente supuesto, se ha definido como ámbito espacial 

homogéneo, al área delimitada entre la calle Dean Rodríguez Bolaños, León y Castillo y Padre 
Villen de ámbito homogéneo M.  (ANEXO Nº3). 

 
De dicha delimitación obtenemos: 
 
SA = Superficie de suelo del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados.=    

178.779,14m2. 
 
SD = Superficie de suelo dotacional público existente en el ámbito espacial homogéneo 

ya afectado a su destino, en metros cuadrados.= 73.909,05m2 
 
Si = Superficie de suelo de cada parcela i, en metros cuadrados =  
 
En el ámbito espacial homogéneo definido  encontramos dos normativas urbanísticas: 
 
.- M4/100----uso residencial plurifamiliar. 4 plantas de altura. 
.- M3/100----uso residencial plurifamiliar. 3 plantas de altura. 
 
Se realizarán los cálculos separadamente atendido a las determinaciones de cada una: 
 
a)  Superficie de suelo con normativa urbanística del ámbito homogéne�R�� �³�0��/100� :́ 

82.415,99m2 
 

b) Superficie de suelo con normativa urbanística del �i�P�E�L�W�R�� �K�R�P�R�J�p�Q�H�R�� �³�03/100� :́ 
20.366,47m2 
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Total suelo edificable=82.415,99m2 + 20.366,47m2= 102.782,46m2 
 
Ei = Edificabilidad asignada a cada parcela i, integrada en el ámbito espacial 

homogéneo, en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo=  
 
a) 82.415,99m2 con la normativa urbanística del ámbito homogéneo �³�0��/100�´���J�H�Q�p�U�L�F�D���G�H�O��

presente Plan General, con uso principal residencial en todas sus plantas con 4 plantas de altura y 
ocupación 100%; aunque la edificabilidad potencial es 4m2/m2 la real materializable dada las 
dimensiones de las parcelas y las normativas sectoriales de obligado cumplimiento (habitabilidad 
etc.. que obligaría a patios por ejemplo) se considera que la edificabilidad real materializable 
oscilaría sobre los 3,6m2/m2. (estableciendo una ocupación del 90%). 

 
Edificabilidad Residencial total = 82.415,99m2s x 3,6 = 296.697,56m2c 

 
b) 20.366,47m2 con la normativa urbanística del ámbito homogéne�R���³�03/100�´���J�H�Q�p�U�L�F�D���G�H�O��

presente Plan General, con uso principal residencial en todas sus plantas, con 3 plantas de altura y 
ocupación 100%; aunque la edificabilidad potencial es 3m2/m2 la real materializable dada las 
dimensiones de las parcelas y las normativas sectoriales de obligado cumplimiento (habitabilidad 
etc.. que obligará a patios por ejemplo) se considera que la edificabilidad real materializable 
oscilaría sobre los 2,7m2/m2. (estableciendo una ocupación del 90%). 

 
Edificabilidad Residencial total = 20.366,47m2 *2,7= 54.989,47m2c 
 
VRSi = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso asignado a cada parcela 

i, en euros por metro cuadrado de edificación.  
 
Para el cálculo del valor de repercusión del suelo correspondiente al uso asignado a cada 

parcela i, es necesario conocer el uso asignado a cada parcela en el ámbito espacial homogéneo 
establecido por el Plan General, en este caso, tenemos dos normativas, la normativa urbanística 
�³�0����������� ́y la �³M3/100� .́ 

 
M4/100----uso residencial plurifamiliar. 
M3/100----uso residencial plurifamiliar 
 
En síntesis, las dos normativas tienen asignado como uso principal el uso residencial 

plurifamiliar por tanto el valor de repercusión será el mismo. Asimismo el uso residencial 
plurifamiliar se corresponde con el uso de referencia.  VRSi = VRSr 

 
Determinación de la edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo  
 
EM = # Ei × Si × VRSi / VRSr / SA - SD 
 
EM=((82.415,99m2s x 3,6 x Vr �¼���P��)+ ( 20.366,47m2s x 2,7 Vr �¼���P��))  / Vr �¼���P��) / 
(178.779,14m2 �± 73.909,05m2) =  ((296.697,56m2c x Vr �¼���P��) + (54.989,47m2c x Vr 
�¼���P��)) / Vr �¼���P��) / (178.779,14m2 �± 73.909,05m2) = (351.687,03m2c x 1) / 
(104.870,09m2) = 3,35m2/m2 
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Por lo que la Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo será: 3,35m2/m2. 
 

F.- VALORACION DEL SUELO   

 
Como ya se ha indicado la valoración en situación de suelo urbanizado se regula en el artículo 

37 del �7�5�/�6�5�8�¶�������D�V�t���F�R�P�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������\���V�V���Gel R�9�/�6�¶11. 
 
Artículo 37.1 del TRLSRU�¶��5:  
�³1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación 
existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física: 
a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la 
ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de protección 
que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler. 
Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación urbanística, 
se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo 
en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. 
b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente, determinado por el método residual estático. 
c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los 
deberes y cargas pendientes para poder realizar la edifi cabilidad prevista. 

���«���  ́
 

En el presente caso, dado que se encuentra calificado como Vial por el planeamiento y por 
tanto no tiene asignado edificabilidad ni uso privado por la ordenación urbanística, se les 
atribuirán la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que 
por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. Se aplicará a dicha 
edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, determinado por el 
método residual estático. De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el 
valor de los deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

 
Así el artículo 22 del RVLS�¶���� establece: 

 �³�$�U�W�t�F�X�O�R�����������9�D�O�R�U�D�F�L�y�Q���H�Q���V�L�W�X�D�F�L�y�Q���G�H suelo urbanizado no edificado 

1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en 
curso sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física, se obtendrá aplicando a la edificabilidad 
de referencia determinada según lo dispuesto en el artículo anterior, el valor de repercusión del 
suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión: 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6�L 

Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros cuadrados 
edificables por metro cuadrado de suelo. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en euros por 
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metro cuadrado edificable. 

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los que hace 
referencia el apartado anterior, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con la 
siguiente expresión: 

VRS = Vv / K - Vc 

Siendo: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. 

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, 
gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción 
inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad. 

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido o 
aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de urbanizados 
destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa dinámica 
inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije valores máximos de venta que se 
aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado residencial, naves industriales u 
otras edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que 
justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad y la tipología 
edificatoria, así como una menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser, la 
extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la tipología 
edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras características de la 
promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales. 

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el 
beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los 
honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la 
construcción del inmueble. 

Todos los valores deberán estar referidos a la fecha que corresponda según el objeto de la 
valoración en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 21 del texto refundido de la Ley 
de Suelo. 

3. En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan 
pendiente el levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la 
edificabilidad prevista, se descontarán del valor del suelo determinado según el apartado 1 anterior 
la totalidad de los costes y gastos pendientes, así como el beneficio empresarial derivado de la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Z9

M
JY

4E
XT

XT
H

7E
W

W
JD

R
E5

M
JD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ta
lu

ci
ad

et
ira

ja
na

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
6 

de
 1

22
 



Código Seguro de Verificación IV7EW7CCNYVO6RNL2MYEGTXXPY Fecha 18/05/2021 14:01:50

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante ERMINIA SUÁREZ RIVERO (Arquitecta del Servicio de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del Ayuntamiento de Santa
Lucía)

Url de verificación https://plataforma.santaluciagc.com/verifirma/code/IV7EW7CCNYVO6RNL2MYEGT
XXPY Página 17/67

 
  Ordenación del Terri torio y                                                                                                                                 
            Sostenibilidad                                                                                        
                 H.S.R.                         

 
OFICINAS MUNICIPALES:  
Avda. de las Tirajanas, 151                                  Tlfs.: (928) 72 72 00                                Fax: (928) 72 72 35 
35110 - Santa Lucía - Gran Canaria                                                                                                         N.I.F.: P-3502300-A                                                           Nº Rgtro.: 01350228 
 
 

 
                                                               Ref. documento: Informe exp 2020/GEN_01/002291 
                                                                                                      Hoja de aprecio municipal 
                        Fincas ref. catast: 4200528DR5840S0001WD y 35023A003002880001HO 

    
                                                                                                                                 Pag: 17/30  

 

 

 

promoción, de acuerdo con la siguiente expresión: 

VSo = VS - G × (1 + TLR + PR) 

Siendo: 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas pendientes, 
en euros. 

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 

PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 

La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este 
Reglamento, será la última referencia publicada por el Banco de España del rendimiento interno en 
el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años. En cuanto a la prima de 
riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este Reglamento, se fijará en 
función de los usos y tipologías correspondientes atribuidos por la ordenación urbanística, tomando 
como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del Anexo IV de este Reglamento en 
función del tipo de inmueble sin que pueda ser superior al porcentaje que se determine para el 
coeficiente corrector K establecido en el apartado 2 anterior, incluida la propia prima de riesgo 
como sumando de la totalidad de los gastos generales. 

4. La aplicación del método residual establecido en los apartados anteriores, no considerará 
otros parámetros económicos que los que puedan deducirse de la situación en el momento de la 
tasación. En ningún caso se considerarán las expectativas de plusvalías o alteraciones de valor que 
�S�X�G�L�H�U�D�Q���S�U�R�G�X�F�L�U�V�H���H�Q���H�O���I�X�W�X�U�R���´ 

 
Por tanto, en este caso, el valor del suelo se obtendrá aplicando, a la edificabilidad media  

obtenida conforme al artículo 21 del reglamento de valoraciones, el valor de repercusión del uso 
mayoritario  del ámbito espacial homogéneo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6�L 

Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad media en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo uso mayoritario, (residencial plurifamiliar) en euros por 
metro cuadrado edificable. 

 
Cálculo del valor de repercusión del suelo correspondiente uso residencial 

plurifamiliar manzan a cerrada correspondiente a las normativas  M4/100 y   M3/100 

El valor de repercusión del suelo del uso considerado conforme al artículo 22 del reglamento 
de valoraciones, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con la siguiente 
expresión: 
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VRS = Vv / K - Vc 

Siendo: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. 

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de 
financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de 
promoción inmobiliaria necesaria para la materiali zación de la edificabilidad. 

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el 
beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los 
honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la 
construcción del inmueble. 

 
F.1 Cálculo del valor en venta (Vv) 

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

 
Para la realización del estudio de mercado, se han analizado precios de inmuebles con uso 

característico similar al residencial plurifamiliar manzana cerrada en ubicaciones lo más próximas 
al suelo objeto de valoración: Sardina, Orilla baja, Camino de la Madera principalmente; con una 
antigüedad inferior a 16años, con una calidad media y superficies construidas de entre 70m2 y 
110m2. La antigüedad de los testigos responde a la situación económica de crisis en el que hemos 
estamos inmersos y donde la nueva promoción inmobiliaria es escasa, correspondiendo la 
mayoría a los años 2005 y 2008 (boom de la construcción). 

 
Del estudio de mercado realizado, se han escogido un total de 6 testigos de mercado, que se 

adjunta en documento anexo, y del que se deduce, una vez homogeneizado, que en la presente 
valoración se puede aplicar un valor en venta del producto inmobiliario terminado de vivienda 
plurifamiliar en manzana cerrada de 1.174,67�¼��m2. (ANEXO Nº4). 
 

 La homogenización se ha realizado siguiendo los criterios siguientes: 
 
HOMOGENIZACIÓN DE LOS TESTIGOS 
 
Se realiza conforme a lo establecido en el artículo 24 del �5�9�/�6�¶������para el método de 

comparación: 
 
�³���«�� 
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Cuando exista un conjunto estadísticamente significativo de transacciones reales o de 
ofertas cuyo número sea igual o superior a seis muestras comparables, la determinación del 
valor del inmueble por tasación conjunta, establecida en la letra a) del artículo anterior, se 
realizará por el método de comparación de mercado según lo dispuesto a continuación: 

La selección de comparables, que tendrá como objetivo la identificación de testigos que 
permitan la determinación del valor, se llevará a cabo con un grado de certidumbre suficiente 
para establecer el valor de sustitución en el mercado del inmueble objeto de valoración. A tal 
efecto, en la selección de los comparables deberán tenerse en cuenta las siguientes condiciones 
de semejanza o equivalencia básica: 

a) Localización. 
b) Uso. 
c) Configuración geométrica de la parcela. 
d) Tipología y parámetros urbanísticos básicos. 
e) Superficie. 
f) Antigüedad y estado de conservación. 
g) Calidad de la edificación. 
h) Gravámenes o cargas que condicionen el valor atribuible al derecho de propiedad. 
i) Fecha de toma de datos del comparable. 
Cuando en el conjunto de comparables seleccionadas se aprecien diferencias sustanciales 

entre los precios de oferta y los valores reales de mercado, podrá aplicarse un coeficiente 
corrector de valor comprendido entre 0,7 y 1, siempre que esta circunstancia quede 
debidamente justificada en la valoración. 

En los casos en que no se pueda aplicar entre las condiciones de semejanza o equivalencia 
básica la localización, en razón del uso y destino específicos del inmueble, podrán utilizarse en 
la valoración, para la obtención de una muestra estadísticamente significativa, comparables 
sobre la base de otros criterios de identidad de razón expresa y debidamente justificados. 

2. En aquellos casos en los que no existan suficientes comparables que satisfagan la 
totalidad de las condiciones de semejanza o equivalencia básica establecidas en el apartado 
anterior, podrán utilizarse técnicas de homogeneización de precios que consideren, además de 
los atributos relativos a la localización y demás condiciones de semejanza o equivalencia 
básica mencionadas, otras circunstancias que, de manera debidamente justificada, puedan 
producir diferencias significativas de valor. 

Para realizar la homogeneización por antigüedad y estado de conservación se utilizarán 
los coeficientes correctores establecidos en la tabla del Anexo II de este Reglamento, aplicados 
en proporción al peso correspondiente del valor de la construcción respecto al valor en venta 
del producto inmobiliario considerado, de acuerdo con la siguiente expresión: 

 
Vv' = Vv × ((1 - b × F) / (1 - bi × F)) 
 
���«���´ 
 
Para el presente supuesto, únicamente se ha entendido necesario homogenizar los testigos de 

mercado por su antigüedad ya que el resto de las condiciones se entienden comparables, así como 
por su situación respecto al suelo objeto de valoración, al no haber suficientes testigos próximos a 
la zona de valoración. 
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La homogeneización por antigüedad se ha realizado conforme al artícul�R�������������G�H�O���5�9�/�6�¶��������
se adjunta como documento anexo. (ANEXO Nº4). 

 
Asimismo, la mayoría de los testigos utilizados incluyen garaje por lo que es necesario 

descontarlo del valor total del testigo para lo cual se ha realizado un estudio de mercado y 
homogenizado que asimismo se adjunta como documento anexo; incluyendo además la parte 
proporcional de zonas comunes. (ANEXO Nº4). 

 
Se adjunta consultas catastrales de los testigos de mercado aportados(ANEXO Nº4). 
 
F.2 Cálculo del valor de la Construcción (Vc). 
 
El valor de la construcción establecido en el R�9�/�6�¶��1 (Vc) recoge que éste será el resultado 

de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el beneficio industrial 
del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales 
por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del 
inmueble.  

Vc= PEM+ GG + BI + TRIBUTOS + HONORARIOS + OTROS GASTOS. 

 
Para el cálculo del Valor de la construcción  aplicaremos el RD 1020/1993 de 25 de junio, 

por el que se aprueban las Normas Técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo 
y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana del que obtendremos el coste de construcción. 

 
El coste de construcción viene definido en su norma 11 y se concreta en aplicar al Módulo 

Básico de la construcción (MBC) del área económica homogénea correspondiente al municipio 
de referencia. Asimismo, de acuerdo con la Norma 12 del RD 1020/1993 en el valor de la 
construcción aparte de los costes de ejecución, se incluyen el beneficio por contrata, los 
honorarios profesionales y el importe de los tributos que gravan la construcción. 

  
En orden a evitar confusiones y a los efectos de este informe, se denominará el valor de 

construcción obtenido de la normativa catast�U�D�O���F�R�Q���O�D���V�L�J�O�D���³�&�´���\���H�O���Y�D�O�R�U���G�H���O�D���F�R�Q�Vtrucción del 
Regl�D�P�H�Q�W�R���G�H���9�D�O�R�U�D�F�L�R�Q�H�V���F�R�Q���O�D�V���V�L�J�O�D�V���³�9�F�´�� 

 
Conforme a la Norma 11.2 del RD 1020/1993 se indica que el valor de una construcción 

(Coste de construcción) será el resultado de multiplicar la superficie construida por el precio 
unitario obtenido a partir del cuadro y por los coeficientes correctores del valor de las 
construcciones definidos en la norma 13 siguiente que le fueran de aplicación). 

 
C= Sc x MBCi x Cc x H x I 
Sc= Superficie construida 
Cc= Coeficiente en función de la tipología. 
H= Coeficiente en función de la antigüedad. 
I= Coeficiente en función del estado de conservación. 
MBCi= módulo básico de la construcción, resultado de aplicar la formula: MBCi= MxFi.  
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Fi= Factor de diversificación de la construcción del módulo M. Oscila entre el 1 al 7. El 
municipio de Santa Lucía es el área económica 2 cuyo valor es 0.65. 

 
Según Disposición Adicional Primera del RD 1464/2007 de 2 de noviembre que modifica el 

RD 1020/1993 vigente desde el 1 de enero d�H�������������H�O���Y�D�O�R�U���0�%�&�����H�V���G�H���������¼���P���� 
 

El MBC2 ha de actualizarse al momento de la valoración. De los datos estadísticos del 
Ministerio de Fomento, donde se recogen los índices de costes del sector de la construcción, 
podemos conocer la variación sufrida en los precios de la construcción desde enero de 2008 hasta 
diciembre 2020 (última fecha disponible). 

 
PERIODO TOTAL EDIFICACION RESIDENCIAL 
Dic 2020 103,66 103,18 
Enero 2008 93,34 93,32 

Resultando 103,18/93,32=1,106 
 

MBCi=650x 1,106= 718,90�¼���P�� 
 

Los valores H e I al  tratarse del valor de una construcción nueva estos dos coeficientes son 
1.  

 
El coeficiente Cc ---Cuadro de coeficientes del valor de las construcciones�² para la tipología 

constructiva de vivienda plurifamiliar manzana cerrada de carácter urbano en categoría 4 el valor 
del coeficiente es 1.  
 

C = Sc x MBCi x Cc x H x I = 718,90x1x1x1=718,90�¼���P�� 
 

Como ya se ha indicado en el valor de la construcción aparte de los costes de ejecución, se 
incluyen el beneficio por contrata, los honorarios profesionales y el importe de los tributos que 
gravan la construcción, por tanto, para obtener el coste de ejecución material: 

  
C= PEM + 19% PEM (Gastos Generales y beneficio industrial) + 8% PEM (honorarios 

profesionales) + 4% PEM (Tributos que graven la const).  
 

718,90�¼���P����� ���3�(�0����������%PEM  
 

PEM = 718,90 / 1,31 = 548,78�¼/m2c 
 
PEM= 548,78�¼���P���F  

 
Los gastos a considerar conforme a lo establecido en el R�9�/�6�¶���� para el cálculo del valor 

de la construcción (Vc) son los siguientes: 

Vc= PEM+ GG + BI + TRIBUTOS + HONORARIOS + OTROS GASTOS. 
 
Y se desglosan de la siguiente manera: 
 
Gastos Generales (13% PEM) 
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Beneficio Industrial (6% PEM) 
Honorarios profesionales (8% PEM) 
Gastos de licencias, tasas e impuestos (4% PEM) 
Primas y seguros obligatorios (2% PEM) 
 
Vc= 548,78�¼���P������������������48,78�¼��m2= 548,78�¼��m2 + 181,10 �¼���P��=729,88�¼���P�� 

 
Total Vc= 729,88�¼���P��      

 
F.3 Valor coeficiente K 

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de 
financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de 
promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad. 

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido o 
aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizados destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa 
dinámica inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije valores máximos de 
venta que se aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado residencial, naves 
industriales u otras edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores 
objetivos que justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad y 
la tipología edificatoria, así como una menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser, la 
extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la tipología 
edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras características de 
la promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales. 

Para este caso se ha considerado la aplicación del valor general 1,40 por tratarse de una zona 
con una dinámica del mercado inmobiliario media. 

 
F.4 Valor de repercusión del suelo uso residencial 

 
Vrs= (Vv/K)-Vc 
 
Vv=1.174,67�¼���P�� 
Vr= 1.174,67/1,4 �± 729,88= 109,17�¼���P�� 
 
Valor de repercusión Vrs uso residencial= 109,17�¼���P�� 

 
Por tanto, en este caso, el valor del suelo se obtendrá aplicando, a la edificabilidad media  

obtenida conforme al artículo 21 del reglamento de valoraciones, el valor de repercusión del uso 
mayoritario  del ámbito espacial homogéneo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6�L 
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Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad media en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo uso mayoritario, en euros por metro cuadrado 
edificable. 

 
.-Superficie de suelo objeto de valoración: 356,83m2 
.-Uso mayoritario= residencial plurifamiliar.  
.-Vr uso residencial plurifamiliar= 109,17�¼���P�� 
.-Edificabilidad media = 3,35m2/m2  
.-Edificabilidad total asignada= 356,83m2 x 3,35m2/m2= 1.195,38m2 
 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6i 
 

Resultando: Vs= 1195,38m2 x 109,17�¼���P��� 130.499,64�¼ 
 

CONCLUSION:  
 
VALOR DEL SUELO de 356,83m2 = 130.499,64�¼ 

 
 
QUINTO . VALORACION ECONOMICA de la finca con referencia catastral 

35023A003002880001HO  
 

A).- Superficie afectada por la expropiación a valorar: 
 
El suelo con referencia catastral 35023A003002880001HO se encuentra clasificado como 

SUELO URBANO con la categoría de SUELO URBANO CONSOLIDADO en parte con la 
normativa urbanística M4/100 y en parte calificado como Vial; y una pequeña parte se encuentra 
clasificada como SUELO URBANIZABLE con la categoría de SUELO URBANIZABLE 
SECTORIZADO NO ORDENADO (SUSNO-3 El Molino) conforme al Plan General de 
Ordenación del Municipio de Santa Lucía aprobado definitivamente por acuerdos de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión celebrada 
con fechas 20 de mayo de 2003, 20 de julio de 2006 y 30 de julio de 2009 ( BOC nº138 de 
fecha 19 julio de 2004, nº229 de 14 de Noviembre de 2008, y nº34 de 2 de Febrero de 2010 y 
BOP nº133 de fecha 29 de Octubre de 2004, nº18 de 6 de Febrero de 2009, y nº23 de 19 de 
Febrero de 2010, respectivamente). (ANEXO Nº5). 

 
Por parte de los propietarios se aporta levantamiento topográfico de la referida finca donde 

resulta una superficie total del suelo de 741,95m2. Solicitándose por los propietario la 
expropiación de la totalidad del suelo.  
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Visto el levantamiento aportado por la propiedad y contrastado, el mismo se ajusta a la 

realidad física existente y por tanto se da por buena la medición realizada y aportada por la 
propiedad, aunque no se ha descontado la parte clasificada como urbanizable. 

 
Del total de la superficie delimitada en el levantamiento, únicamente se encuentra afectado 

por el vial propuesto, es decir, el vial propuesto por el Plan General únicamente afecta a una parte 
del suelo delimitado en el levantamiento, y por tanto está afectado a un fin de utilidad pública, 
190,80m2 (198,51m2- pp suelo urbanizable). 
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Al entender de esta técnico se debe expropiar, y por tanto valorar, únicamente la parte 

afectada por el vial (190,80m2) identificada como A en la imagen superior. En relación al resto 
de la parcela de 535,29m2, entiende la técnico que suscribe que no debe ser valorada y por tanto 
no debe ser objeto de expropiación toda vez que se encuentra clasificada como SUELO 
URBANO con la categoría de SUELO URBANO CONSOLIDADO y calificada con la normativa 
urbanística M4/100  y cumple con las condiciones para ser edificada recogidas en el informe 
emitido con fecha 12/11/2020 una vez haya obtenido la condición de solar en los términos del 
artículo 56  de la �/�6�(�1�3�&�¶���� y demás normativa de aplicación y siguiendo los procedimiento 
legalmente establecidos. Por lo que no se puede entender que resulten antieconómicas conforme 
al artículo 23 de la Ley de expropiación forzosa. 

 
�³�$�U�W�tculo 23. [Solicitud de expropiación total de finca por resultar antieconómica la 

conservación parcial] 
Cuando la expropiación implique sólo la necesidad de ocupación de una parte de finca 

rústica o urbana, de tal modo que a consecuencia de aquélla resulte antieconómica para el 
propietario la conservación de la parte de finca no expropiada, podrá éste solicitar de la 
Administración que dicha expropiación comprenda la totalidad de la finca, debiendo decidirse 
sobre ello en el plazo de diez días. Dicha resolución es susceptible del recurso de alzada previsto 
en el artículo anterior, y no se dará el recurso contencioso-administrativo, estándose a lo 
dispuesto en el artículo 46. 
 

Artículo 46. [Indemnización por los perjuicios de expropiación parcial de finca] 
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En el supuesto del artículo 23, cuando la Administración rechace la expropiación total, se 
incluirá en el justiprecio la indemnización por los perjuicios que se produzcan a consecuencia de 
la expropi�D�F�L�y�Q���S�D�U�F�L�D�O���G�H���O�D���I�L�Q�F�D���´ 

 
Respecto a la parte clasificada como suelo urbanizable (15,86m2) tampoco debe ser objeto 

de expropiación, toda vez que el suelo forma parte de un sector de suelo urbanizable con su 
específico régimen jurídico y cuyo sistema de ejecución es privado. 

 
En conclusión, se procederá a la valoración únicamente de la parte afectada por el vial 

(190,80m2)  
 
 
B).- NORMATIVA  DE APLICACIÓ N PARA LA VALORAC IÓN DEL SUELO.  
 
A efectos de fijación de justiprecio en la expropiación se ha de aplicar el Texto Refundido de 

de la ley de suelo y Rehabilitación Urbana  (en adelante TRLSRU�¶����) aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, regulándose las valoraciones en el Título V -artículos 34 al 
41 del TRLSRU�¶����. 

 
 Concretamente en su artículo 34 �³Ámbito del régimen de valoraciones�´ se establece que se 

regirá por lo dispuesto en esta ley las valoraciones de suelo que tengan por objeto: 
 

�³Artículo 34. Ámbito del régimen de valoraciones 

�³1.Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los 
derechos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley 
cuando tengan por objeto: 
a) La verificación de las operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas para 

la ejecución de la ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine el 
contenido patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de propiedad, en defecto de 
acuerdo entre todos los sujetos afectados. 

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la 
legislación que la motive. 

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas. 
d) La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
���«)�´ 
 

Asimismo, le es de aplicación el Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo (en adelante �5�9�/�6�¶����). 

 

C)- MOMENTO AL QUE SE REFIERE LA VALORACION  
 
El artículo 34.2 de la TRLSRU�¶���� establece que: 
 
�³(�«) 
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2. Las valoraciones se entienden referidas: 
a) Cuando se trate de las operaciones contempladas en la letra a) del apartado anterior, a 

la fecha de iniciación del procedimiento de aprobación del instrumento que las motive. 
b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al momento de iniciación del expediente de 

justiprecio individualizado o de exposición al público del proyecto de expropiación si se sigue el 
procedimiento de tasación conjunta. 

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas, al momento de la iniciación del 
procedimiento de declaración del incumplimiento del deber que la motive. 

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos de determinar la indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, al momento de la entrada en vigor de 
la disposición o del comienzo de la eficacia del acto causante de la lesión.�´ 

 
D).-SITUACIÓN BÁS ICA  DEL SUELO CONFORME AL TRLSRU�¶����. 
 
De conformidad con el artículo 35.2 del TR�/�6�5�8�¶������ �H�O�� �V�X�H�O�R�� �V�H tasará en la forma 

establecida en los artículos 35 y siguientes del TR�/�6�5�8�¶������ �V�H�J�~�Q�� �V�X�� �V�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �\�� �F�R�Q��
independencia de la causa la valoración y el instrumento legal que lo motive. 

 
Toda vez que el suelo objeto de valoración se encuentra clasificado como suelo urbano con 

la categoría de suelo urbano consolidado entiende la técnico que suscribe que debe valorarse en 
SITUACION DE URBANIZADO. (ANEXO Nº6). 

 
Se encuentra en situación básica de suelo urbanizado conforme el artículo 21.3 del 

TRLSRU�¶��5: 
�³(...)  
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado  en 

una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o 
asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

 
a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación. 
b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística 

aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para 
satisfacer la demanda de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación 
urbanística o poder llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las 
instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea colindante con carreteras de 
circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su 
consideración como suelo urbanizado. 

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que 
determine la legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación propuesta 
por el instrumento de planificación correspondiente. 

���«��� ́

Al respecto la ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias en su artículo 31 �³�(�T�X�L�Y�D�O�H�Q�F�L�D���D���H�I�H�F�W�R�V���G�H���V�L�W�X�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�X�H�O�R�´ establece: 

�³�$���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���O�D���O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q���H�V�W�D�W�Dl de suelo, se entiende que:  
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a) Los suelos clasificados y categorizados como suelos rústicos, así como los suelos 
clasificados y categorizados como suelos urbanizables hasta la recepción de la urbanización, se 
encuentran en la situación básica de suelo rural.  

b) Los suelos clasificados y categorizados como suelos urbanos, así como los 
asentamientos rurales asimilados a suelo urbano de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, se 
encuentran en la situación básica de s�X�H�O�R���X�U�E�D�Q�L�]�D�G�R���´ 

Dada la clasificación del suelo de referencia, el suelo se encuentra en situación básica de 
suelo urbanizado. 

E).- DETERMINACIÓN DEL USO Y EDIFICABILIDA D DE REFERENCIA DEL 

SUELO URBANIZADO NO ED IFICADO A EFECTOS DE VALORACIÓN . 

 
La valoración en situación de suelo urbanizado se regula en el artículo 37 del �7�5�/�6�5�8�¶���� 

así como en el artículo 19 �\���V�V���G�H�O���5�9�/�6�¶11. 

 
En el presente caso, dado que se encuentra calificado como Vial por el planeamiento y por 

tanto no tiene asignado edificabilidad ni uso privado por la ordenación urbanística, se le 
atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que 
por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. Se aplicará a dicha 
edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, determinado por el 
método residual estático. De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, 
el valor de los deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

 
La edificabilidad media del ámbito homogéneo se regula en el artículo 21 del �5�9�/�6�¶11. 
 
Vista la ubicación de la finca y puesta en relación con la finca ya valorada en el apartado 

�³CUARTO�  ́ de este informe vemos que se encuentran dentro del mismo ámbito espacial 
homogéneo delimitado entre la calle Dean Rodríguez Bolaños, León y Castillo y Padre Villen 
de ámbito homogéneo M (Anexo nº4 y nº5); por tanto, la edificabilidad media a aplicar en este 
supuesto será coincidente con la valorada en el apartado CUARTO de este informe. 

 
 Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo será: 3,35m2/m2. 
 

F.- VALORA CION DEL SUELO   

 

Como ya se ha indicado, el valor del suelo se obtendrá aplicando, a la edificabilidad media  
obtenida conforme al artículo 21 del reglamento de valoraciones, el valor de repercusión del uso 
mayoritario  del ámbito espacial homogéneo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6�L 

Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad media en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 
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VRSi = Valor de repercusión del suelo uso mayoritario, (residencial plurifamiliar) en euros por 
metro cuadrado edificable. 

 
Cálculo del valor de repercusión del suelo correspondiente uso residencial 

plurifamiliar manzan a cerrada correspondiente a las normativas  M4/100 y   M3/100 

El valor de repercusión del suelo del uso considerado conforme al artículo 22 del reglamento 
de valoraciones, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con la siguiente 
expresión: 

VRS = Vv / K - Vc 

Siendo: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. 

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de 
financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de 
promoción inmobiliaria necesaria para la materiali zación de la edificabilidad. 

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el 
beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los 
honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la 
construcción del inmueble. 

Dado que la ubicación del suelo objeto de valoración se encuentra próxima a la ubicación de 
la finca valorada en el apartado CUARTO de este informe, en opinión de la técnica que suscribe 
el valor en venta y el valor de la construcción deben ser coincidente por tanto se aplicarán los ya 
obtenidos en el apartado CUARTO de este informe. 

Vv= 1.174,67�¼���P�� 

Vc= 729,88�¼���P�� 
 
Valor de repercusión del suelo uso residencial 

 
Vrs= (Vv/K)-Vc 
 
Vv=1.174,67�¼���P�� 
Vr= 1.174,67/1,4 �± 729,88= 109,17�¼���P�� 
 
Valor de repercusión Vrs uso residencial= 109,17�¼���P�� 

 
Por tanto, en este caso, el valor del suelo se obtendrá aplicando, a la edificabilidad media  

obtenida conforme al artículo 21 del reglamento de valoraciones, el valor de repercusión del uso 
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mayoritario  del ámbito espacial homogéneo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6�L 

Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad media en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo uso mayoritario, en euros por metro cuadrado 
edificable. 

 
.-Superficie de suelo objeto de valoración: 190,80m2 
.-Uso mayoritario= residencial plurifamiliar.  
.-Vr uso residencial plurifamiliar= 109,17�¼���P�� 
.-Edificabilidad media = 3,35m2/m2  
.-Edificabilidad total asignada= 190,80m2 x 3,35m2/m2= 639,18m2 
 

�9�6��� ���™���(�L���î���9�5�6�L 
 

Resultando: Vs= 639,18m2 x 109,17�¼���P��� 69.779,28�¼  
 

CONCLUSION:  
 
VALOR DEL SUELO de 190,80m2 = 69.779,28�¼ 

 
 

*Al informe se acompaña la siguiente documentación: 
 
ANEXO Nº1: Plan general vigente. Ordenación pormenorizada, con ubicación del suelo con 

referencia catastral 4200528DR5840S. (1 Folio). 
ANEXO Nº2: Vista aérea del suelo con referencia catastral 4200528DR5840S. (1 Folio). 
ANEXO Nº3: Delimitación del ámbito espacial homogéneo (1 Folio). 
ANEXO Nº4: Estudio de mercado uso residencial. (--- Folios). 
ANEXO Nº5: Plan general vigente. Ordenación pormenorizada, con ubicación del suelo con 

referencia catastral 35023A003002880001HO. (1 Folio). 
ANEXO Nº6: Vista aérea del suelo con referencia catastral 35023A003002880001HO. (1 

Folio). 
 

Es lo que tiene a bien informar dejando salvo mejor criterio de la Corporación fundado en 
derecho, 

En Santa Lucía a fecha de la firma electrónica. 
La Arquitecta Municipal 

 
 

A LA JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y S OSTENIBILIDAD  DEL 
ILUSTRE AYUN TAMIENTO DE SAN TA LUCI A 
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�O�L�P�L�W�D�F�L�R�Q�H�V�G�H�O������ �G�H�O�D�P�L�V�P�D���� �$�V�t �U�H�V�X�O�W�D�G�H�S�U�L�P�H�U�D�F�R�S�L�D�G�H�X�Q�D�H�V�F�U�L�W�X�U�D
�R�W�R�U�J�D�G�D�H�O�W�U�H�V�G�H�Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�G�H�P�L�O�Q�R�Y�H�F�L�H�Q�W�R�V�V�H�V�H�Q�W�D�\ �V�H�L�V���D�Q�W�H�H�O�Q�R�W�D�U�L�R
�G�H�6�D�Q�%�D�U�W�R�O�R�P�p���G�R�Q�)�U�D�Q�F�L�V�F�R�-�� �1�~�x�H�]�/�D�J�R�V�5�R�J�O�i���S�U�H�V�H�Q�W�D�G�D�D �O�D�V����������
�K�R�U�D�V�G�H�O�G�t�D�Y�H�L�Q�W�L�F�X�D�W�U�R�G�H�O�D�F�W�X�D�O���D�V�L�H�Q�W�R���������� �I�R�O�L�R������ �Y�X�H�O�W�R�G�H�O�G�L�D�U�L�R
������ �� �3�D�J�D�G�R�H�O�L�P�S�X�H�V�W�R�\ �D�U�F�K�L�Y�D�G�D�V�O�D�V�F�D�U�W�D�V�G�H�S�D�J�R���� �7�H�O�G�H�D �Y�H�L�Q�W�L�V�L�H�W�H�G�H
�M�X�O�L�R�G�H�P�L�O�Q�R�Y�H�F�L�H�Q�W�R�V�V�H�V�H�Q�W�D�\ �V�L�H�W�H���� �5�X�E�U�L�F�D�G�R�,�O�H�J�L�E�O�H����

�6�(�*�8�1�'�2�� �� �/�D �L�Q�V�F�U�L�S�F�L�y�Q�W�U�D�Q�V�F�U�L�W�D���T�X�H �V�H�H�Q�F�X�H�Q�W�U�D�1�2 �Y�L�J�H�Q�W�H���H�V�O�D
�~�Q�L�F�D�V�R�O�L�F�L�W�D�G�D�V�R�E�U�H�O�D�U�H�I�H�U�L�G�D�I�L�Q�F�D����

�7�(�5�&�(�5�2�� �� �/�R�V�D�V�L�H�Q�W�R�V���W�U�D�Q�V�F�U�L�W�R�V���H�V�W�i�Q�O�L�W�H�U�D�O�P�H�Q�W�H�F�R�Q�I�R�U�P�H�V�F�R�Q�V�X�V
�U�H�V�S�H�F�W�L�Y�R�V�R�U�L�J�L�Q�D�O�H�V����

�&�8�$�5�7�2�� �� �4�X�H�H�[�L�V�W�H�Q�O�R�V�V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V�G�H�G�H�V�S�D�F�K�D�U���1�2
�K�D�\�G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V�G�H�G�H�V�S�D�F�K�R�� ��

�< �S�D�U�D�T�X�H�D�V�t�F�R�Q�V�W�H�G�R�Q�G�H�V�X�U�W�D�H�I�H�F�W�R�V���H�[�W�L�H�Q�G�R�O�D�S�U�H�V�H�Q�W�H�T�X�H�I�L�U�P�R
�H�Q�6�D�Q�W�D�/�X�F�t�D�G�H�7�L�U�D�M�D�Q�D����

�$�'�9�(�5�7�(�1�&�,�$�6��

�$ �O�R�V�H�I�H�F�W�R�V�G�H�O�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�*�H�Q�H�U�D�O�G�H �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�G�H �'�D�W�R�V���������������� �G�H�O
�3�D�U�O�D�P�H�Q�W�R�(�X�U�R�S�H�R�\ �G�H�O�&�R�Q�V�H�M�R���G�H ���� �G�H �D�E�U�L�O�G�H ���������� �U�H�O�D�W�L�Y�R�D �O�D
�S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�G�H�O�D�V�S�H�U�V�R�Q�D�V�I�t�V�L�F�D�V�H�Q�O�R�T�X�H�U�H�V�S�H�F�W�D�D�O�W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R�G�H�G�D�W�R�V
�S�H�U�V�R�Q�D�O�H�V�\ �D �O�D�O�L�E�U�H�F�L�U�F�X�O�D�F�L�y�Q�G�H �H�V�W�R�V�G�D�W�R�V���T�X�H�G�D�L�Q�I�R�U�P�D�G�R�G�H �O�R�V
�V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�D�V�S�H�F�W�R�V��

���� �/�R�V �G�D�W�R�V�S�H�U�V�R�Q�D�O�H�V�F�R�Q�W�H�Q�L�G�R�V�H�Q�O�D�S�U�H�V�H�Q�W�H�V�R�O�L�F�L�W�X�G�V�H�U�i�Q�R�E�M�H�W�R�G�H
�W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���F�X�\�R �U�H�V�S�R�Q�V�D�E�O�H�H�V �H�O �5�H�J�L�V�W�U�D�G�R�U���V�L�H�Q�G�R�H�O �X�V�R�\ �I�L�Q �G�H�O
�W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R�H�O�S�U�H�Y�L�V�W�R�H�[�S�U�H�V�D�P�H�Q�W�H�H�Q�O�D�Q�R�U�P�D�W�L�Y�D�U�H�J�L�V�W�U�D�O���/�D �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q
�H�Q�H�O�O�R�V�F�R�Q�W�H�Q�L�G�D�V�y�O�R�V�H�U�i�W�U�D�W�D�G�D�H�Q�O�R�V�V�X�S�X�H�V�W�R�V�S�U�H�Y�L�V�W�R�V�O�H�J�D�O�P�H�Q�W�H�\ �F�R�Q
�O�D�I�L�Q�D�O�L�G�D�G�G�H�I�D�F�W�X�U�D�U�H�Q�V�X�F�D�V�R�O�R�V�V�H�U�Y�L�F�L�R�V�V�R�O�L�F�L�W�D�G�R�V��

���� �&�R�Q�I�R�U�P�H�D�O�D�U�W���� �G�H�O�D�,�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�G�H�O�D�'�L�U�H�F�F�L�y�Q�*�H�Q�H�U�D�O�G�H�O�R�V�5�H�J�L�V�W�U�R�V
�\ �G�H�O�1�R�W�D�U�L�D�G�R�G�H ���� �G�H �I�H�E�U�H�U�R�G�H ���������� �H�O �W�L�W�X�O�D�U�G�H �O�R�V�G�D�W�R�V�T�X�H�G�D
�L�Q�I�R�U�P�D�G�R�T�X�H�O�R�V�P�L�V�P�R�V�V�H�U�i�Q�F�H�G�L�G�R�V�F�R�Q�H�O�R�E�M�H�W�R�G�H�V�D�W�L�V�I�D�F�H�U�H�O�G�H�U�H�F�K�R
�G�H�O�W�L�W�X�O�D�U�G�H �O�D���V �I�L�Q�F�D���V�R �G�H�U�H�F�K�R���V�L�Q�V�F�U�L�W�R�V�H�Q �H�O �5�H�J�L�V�W�U�R�D �V�H�U
�L�Q�I�R�U�P�D�G�R���D �V�X �L�Q�V�W�D�Q�F�L�D���G�H�O�Q�R�P�E�U�H�R �G�H�O�D�G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q�\ �G�R�P�L�F�L�O�L�R�G�H�O�D�V
�S�H�U�V�R�Q�D�V�I�t�V�L�F�D�V�R �M�X�U�t�G�L�F�D�V�T�X�H�K�D�Q�U�H�F�D�E�D�G�R�L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�U�H�V�S�H�F�W�R�D �V�X�S�H�U�V�R�Q�D
�R �E�L�H�Q�H�V����

���� �(�Q �F�X�D�Q�W�R�U�H�V�X�O�W�H�F�R�P�S�D�W�L�E�O�H�F�R�Q�O�D�O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q�H�V�S�H�F�t�I�L�F�D�G�H�O�5�H�J�L�V�W�U�R���V�H
�U�H�F�R�Q�R�F�H�D �O�R�V�L�Q�W�H�U�H�V�D�G�R�V�O�R�V�G�H�U�H�F�K�R�V�G�H�D�F�F�H�V�R���U�H�F�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���V�X�S�U�H�V�L�y�Q��
�R�S�R�V�L�F�L�y�Q���O�L�P�L�W�D�F�L�y�Q�\ �S�R�U�W�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�H�Q �H�O �5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�F�L�W�D�G�R��
�S�X�G�L�H�Q�G�R�H�M�H�U�F�L�W�D�U�O�R�V�G�L�U�L�J�L�H�Q�G�R�X�Q�H�V�F�U�L�W�R�D �O�D�G�L�U�H�F�F�L�y�Q�G�H�O�5�H�J�L�V�W�U�R���'�H�O
�P�L�V�P�R�P�R�G�R���H�O�X�V�X�D�U�L�R�S�R�G�U�i�U�H�F�O�D�P�D�U�D�Q�W�H�O�D�$�J�H�Q�F�L�D�(�V�S�D�x�R�O�D�G�H�3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�G�H
�'�D�W�R�V���$�(�3�'���� �Z�Z�Z���D�J�S�G���H�V�� �6�L�Q�S�H�U�M�X�L�F�L�R�G�H�H�O�O�R���H�O�L�Q�W�H�U�H�V�D�G�R�S�R�G�U�i�S�R�Q�H�U�V�H�H�Q
�F�R�Q�W�D�F�W�R�F�R�Q�H�O�G�H�O�H�J�D�G�R�G�H�S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�G�H�G�D�W�R�V�G�H�O�5�H�J�L�V�W�U�R���G�L�U�L�J�L�H�Q�G�R�X�Q
�H�V�F�U�L�W�R�D �O�D�G�L�U�H�F�F�L�y�Q�G�S�R�#�F�R�U�S�P�H���H�V

���� �(�O �S�H�U�L�R�G�R�G�H�F�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q�G�H�O�R�V�G�D�W�R�V�V�H �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�U�i�G�H�D�F�X�H�U�G�R�D �O�R�V
�F�U�L�W�H�U�L�R�V�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�H�Q�O�D�O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q�U�H�J�L�V�W�U�D�O���U�H�V�R�O�X�F�L�R�Q�H�V�G�H�O�D�'�*�5�1 �H
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Vista la solicitud formulada por el departamento de Patrimonio, mediante Tarea 
T/2025/18047 presentado por el departamento de Patrimonio, solicitando 
comprobación de la ordenación pormenorizada del PGO del plano de catastro de 
suelo urbano de la hoja 28 RDR-58-40S, plano de catastro de rustica Polígono 03 
Hoja 1/2 y Plano de las Normas de 1999. superpuesto con el PGO. donde se 
puede constatar mediante la superposición de los distintos documentos del Termino 
Municipal de Santa Lucía de Tirajana. 
 
INFORMO: 
 
Que realizada consulta de los datos aportados por el departamento de Patrimonio 
de esta administración y la documentación en los archivos y las bases de datos 
obrantes en el Servicio de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, y otras que 
obran en el Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, Para aclarar la 
ubicación y la superficie de la parcela 288 del Polígono 03, en Sardina del Sur  
T.M. Santa Lucía de Tirajana.  
 
SE CONCLUYE QUE: 
 
Tras comprobar las coordenadas que recogidas el informe técnico aportado por 
Doña Lucia Yasmina Pérez Ojeda. 
 

 
 
Se observa que la parcela se mantiene con la misma cabida en los distintos 
procesos de superposición que se detallan a continuación, según muestra las 
coordenadas georreferenciadas en la ortofoto: 
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Superposición de la Ordenación pormenorizada de PGO Santa Lucia de Tirajana 
2006 y Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento �± revisión enero de 1999. 

 
La delimitación 
del suelo 
destinado a  vial 
recogida en la 
planimetría del 
Plan General 
vigente y en la de 
las Normas 
Subsidiarias de 
Revisión Enero 
de 1999 son 
Coincidentes. 
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Superposición de la Ordenación pormenorizada de PGO Santa Lucia de Tirajana 
2006 y Catastro Urbano Hoja 28 RDR-58-40S. del año 1997. 

 
La delimitación de la parcela objeto de informe se encontraba en su totalidad fuera 
del 
catastro de 
urbana del año 
1997.   
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Superposición de la Ordenación pormenorizada de PGO Santa Lucia de Tirajana 
2006 y Catastro Rustico Polígono 03 Hoja ½ Parcela 288 del año 1997. 

 
La delimitación de la parcela objeto de informe se encontraba en su totalidad dentro 
del catastro de rústica del año 1997.   
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Trasladadas las comprobaciones de las coordenadas al documento del Plan 
General de Ordenación de Santa Lucía de Tirajana (ordenación pormenorizada) se 
comprueba que la parcela objeto de comprobación es coincidente con los 
documentos anteriormente mencionados en este informe, no habiendo datos que 
muestren una alteración de la superficie de la parcela. 
 
Es lo que tiene a bien informar dejando salvo mejor criterio de la Corporación 
fundado en derecho, 
 

En Santa Lucía de Tirajana a fecha de la firma electrónica. 
 

El Jefe de Negociado de Delineación Municipal, 
 

Rubén Bordón Mayor. 
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AL SR CONCEJAL DEL SERVICIO DE ORDENACION DEL TERRITORIO DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA  DE TIRAJANA . 
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